
AÑO CCXXIV.=Núm. 43                        Jueves 12 de Febrero de 1885 T omo I -Pág. 439

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.  y Augusta Real Familia, continúan en esta 
Corte sin aovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
co n  el o b jeto  d e  aten d er al remedio de los males causados

por  los terremotos en las provincias de Granada y M álaga.

Poseías. Cénts.

Suma- anterior  ..............   5.535.341*49
La Sociedad de ferrocarriles de Madrid d Cdce-

res y Portugal.........................................................  5.656*33
Donativo del Sr. Director, Profesóle?, emplea

dos, operarios y dependientes del Colegio 
LacionaI.de Sordo-mudos y Ciegos. . . . .  . . . .  135*51

Ayuntamiento, Concejales, Glero, Juzgado, ve
cindario, niños de las dos Escuelas y c* mpa-
ñía dramática de Villa del Prado   3455Í

Un día de haber del personal de la Junta con
sultiva de Caminos, Canal s y Pueitos  898*50

Idem id. del perso al de la'di\isión de ferroca
rriles de M adrid. ................................  SfOUO

Municipio de El Alara:» ( da l r i l ) ..........................  75
Individuos del Ayuntamiento, ernpL a l o 5 y  de

más vecino*.  ................   93‘40
Suscrioión de la Es ;ue:a de ni ios .......................  15
Idem id. de n iña?. ..................... ....................  30 SG

PROA INCOA DE CU E XC A

Ayuntamiento y vecinos de Gasasimarro  255
Idem id. de Almo !ó var del Pinar . . . . . . . . . . . .  146*30
Idem id. de Cañete...................................................  546*85
Idem id. de TaU.ynelas...........................................  154‘76
Jdem id. de Cafiavate. ..................................   48*97
Idem id. de M inglanilla..........................................  * 309‘69
Idem id. de Fuentelesplno de H a ro .  ...............'. 90*09

'Idem id. de Huélamo................................................  76*83
Idem id. de Castillo dé Garci-Muñoz   93*31
Idem id. de Gasas de G u ijarro ................. ' ...........  37
Idem id. de Culebras ........................... ..................  30
Idem id. de Villar de la Encina............................  84
Idem id. de Hinojos!?. ............................  - 71*78
Idem id. de Rubielos A ltos............................   28*85
Idem id, de Castillejo de Iniesta....................... *. 26*05
Idem id. de L,ándete.........  ............................ . . . .  83*75
Idem id. do Vil la nueva de la Ja ra .. . . .............. 585*53
Idem id. de Tinajas  ..................................  80
Idem id. de M ira   ...........................    ' * • 401*30
Idem id. de Fernando A lonso : ...................  44*95
Idem id. de bisante. ..............    360*05
Idem id. de Mota tío Alt a r e jo ................................ 14*18
Idem íd. de Pozo Am argo......................................  90
Idem id. de Quintería del R ey...............................  509*75
Idem id. de Pesquera..............................................  86'50
Idem id. de Pera1................  5P50
Escuelas de Carrascosa de Haro...........................  8l50
Idern de A lcon ch el................................................... &
Ayuntamiento y vecinos de Carrascosa de Haro. 15
Priego, segunda remesa.    •• • 55*75

PROVINCIA DE Á L A V A

Ayuntamiento de Salvatierra ........... . . . . .  500
Idem de A yala. .........................................................  6
Idem de Ranciares de la O ca................    38*55
Idem de A pellan iz .................................................. . *
Idem de Aridez  .......................................    6

Pesetas. Cénts.

ídem de Lapuebla de Labarca...............................  50
Idem de Labraza.....................................  ...............  55
Idem de Leza............................................................... 197*15
Idem ele Penacerrada............................................... 55
Idem de Salcedo ...........................    55
Idem de A rain ay ona................................................ 158 *50
Idem de Labastida.................................................... 350*45
Idem de Corres...........................................................  50*16
Idem de L lod io ..................................„ .............   75
Idem de Arm iñoc...............         30
Idem de Oquendo    , 50
Idem de Arrazúa....................... ........................ . .  43
Idem Je A legría........................................................   51*50
I d em d e La n i mor i a................................................ 50
Idem de Toronda.  ............................... .. 55
Idem de Barrundia.................................................... 50
Idem de LosTIuetos.  ............... * .............. 15
Idem de Samaniego   .................................. 15
Idem de San Millán................................................... 40
ídem de Contrasta. .................... , .......................   ► 6*55
Idem de Zambrana. ......................................  15
Idem de Ribera Baja.................................................  75
Idem de Lacozmonte  ..................................  5
Idem de xYntoñana............................................. . . .  43
Idern de A rraya  ..........      '15
Idem de Arrestaría..........................................  78*01
Idem de Salinas de Anana ..............    83*55
Juzgado de primera instancia de Am urrio  13*08
Idem de Laguardia................      13*08

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de ( abra de Santo Cristo, de
im previstos...........................................................  53

Un día de haber de sus em pleados.   i 3*69
Individuos de la corporación y vecinos    i 59*41
Ayuntamiento de Yiliaearrillo, de imprevistos. 1 ‘ 3 50
Individuos de la corporación, empleados y ve

cinos  .............................................. .............*. »K 11

P R O V IN C IA  DE ALIC AN T E

Ayuntamiento de El da ......... .    31 1 .'5
Varios s.Umnos de la Escuda de D..Evaristo 

Borona, do la capital.......................... ... ........ ... J 5

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de la capital, de im previstos.. . .  b i
Concejales y empleados dependientes del

m ism o      YO* i 1
Casino de la capital.................................................. 700
Círculo de las Antes  .........................  513*75
I). Valentín Pascual ..........        55
D. Enrique Rodríguez Cortés  .......................  10
D. Julián Chaves.................................... - .................   7*50
Recaudado por ia Juventud Lácense en los dos

días de postulación  ....................................    830*50
D. Manuel Baamonde— ........................................  10
D. Manuel Esteban............................ . . .....  10
D. Tomás Cobos................................................   100
Ayuntamiento do Chantada...................................  536
Personal de la Audiencia de lo criminal y Juz

gados de la capital y provincia................  ., . 559 03
Fiscalía de la Audiencia de lo criminal de la

capital......................................................................  40
Personal de Obras públicas de la provincia .. . .  436*45
Ayuntamiento y vecinos de Villalba...........................  833*41
Idem id, de G erbo. ..............................................  134
Idem, Concejales y empleados de Vade de Oro. 106*31
Idem, id., id. y vecinos de Sarria.................................  595*73
Conceja'es y empleados del Ayuntamiento de

Cospeito...................................................................  56*50
Administradores de Loterías de la provincia...  30

RECAUDADO POR EL BANCO DE E SPA Ñ A

Día 10 de Febrero de 1885.
Sres. Jefes y Oficiales de la Escuela de Tiro de

Toledo....................................................................... 11140
Regimiento infantería de Covadonga, r.úm< 41. 613*89

Pesetas. Cénts.

Batallón reserva de Madrid, núm..1....................  117
Idem deposito do A lm ería...................  90*75
Idem id. de Mérida................................   108*40
Regimiento infantería de Alm ansa.....................  655*60
Cuerpo administrativo del Ejército, distrito

mil tur de Cataluña................ ....................... 579‘69
Batallón depósito de Tarragona, núm. 5 5 ......... 94*35
I d e m r c s e rv a id., n ú m. 55 ..........................  135*59
Regimiento infantería de San Quintín, núm 49. 306*40
Gobierno militar do Barcelona........... 6.464*95
Batallón de Artillería de guarnición u i Cádiz.. 50*55
Oficialidad del batallón reserva de Lorca............ 137*51
Regimiento infantería de Chumba, núm. 5 1 ... .  613 68
Batallón depósito de Linares, núm. 3 5 ...............  81*45
Idem reserva de id   .............. ..........  141*64
Primer batallón del regimiento de la Princesa . 357*86
Segundo id. id.............................................................. 593*58
Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa del

baiallón depósito de Enarca, núm. 113. 518*74
Clases de tropa de Sanidad militar de M ellón .. 57*49
Batallón reserva de Tatú lia ......... •........... 535*37
■Idem id. de Sevilla, núm. 3 1 . .................. .. .......... 155*58
Idem id. de Cieza, núm. 00.....................................  108 90
Guardia civil de Le ó™....................................... ......  353*56
Batallón depósito de id .............................. 107*85

P R O VIN C IA DE A LM E R ÍA

Sr. Gobernador civil, por los pueblos de Sorbas,
Cantoria, Illas y Benadus. .........................  595*58

PRO VINCIA LE V IZC A Y A

Ayuntamiento de Foní.a— ........ ............... ............  50
Idern. de Yurro.. . . -------  . . . . . . . . . .  55
Idem y vceT'i.'h de A Iba dea n o   ...............  165
EmpleatAs de ¡Amulad del puerto de Perineo. . 5*65
V ref Uvbi ib* 1,3 rp ............................................... 133

PROVINCIA I)E CÁCERES

nulainCnlu y vecinos de Botija.......................  103*95
I(iL ni ¡HL di Ceñvuitro............................................... 465*75
IiV mi id. de Ber'me"mi?.........■  . . . . . . .  305*13
Jd iíiíi id, de R  a r o s   ................................ '. .. 147*58
hleiu id. tío Zarza de Moni ánche z...........     .......  555*66
10 *in Vi. de Ai a Ai a ......................................  171*74
Idem id. A  11U e a Oveja.  .......................... 17
W in  Ti. di Tu V vero el a........................................  66
ídem d. do W ldetrunesr...........................   57
Idern id. de Ora n ad illa ........................................ 136
ídem id, de Cabezuela.........................................  559
Recaudado de la Audiencia   .................  1.473*37
Círculo de la U n ió n ...    316*70
Empleados de la Sección de F om en to ., , ........... 58*88
Ayuntamiento y vecinos do Torrem enga.. . . . .  38*55
Idem id. de Hernán Pérez.......................    37*65
Idem id. de Mata de A lcántara.     ........ .. 115
ídem id. de Pesga ...................  . . . . . . . .  5o
Vecinos de Valencia de Alcántara (torcera vez). 454*40
Profe-ores y dependientes de la Escuela Nor

mal .............................  .     31*53
Alumnos de id . ................................................  58‘oQ
Ayuntamiento y vecinos de Navas del Madroño. 184‘uO
Empleados del Ayuntamiento de la cepita!, un

día de haber. .   ..................... ...........................  334*o3
El Maestro y varios niños do la Escuela de Val-

dehuncar    ............     3*51
Idem id. de lo o r .................................................    14
Ayuntamiento y vecinos do Garvín..............................  45
Idem de Viandar..................................................................  55
Idem y vecinos de Navaconcejo...........  134*55
Idem id. de Ruanos......................... .... — . . . . . . .  189*65
Idem id. de Conquista...................    65*35
Idem id. de Talayera la V i - ja ................................  76*57

PRO VINCIA LE COR UÑA

Ayuntamiento de Mugía........................................      «00
P R O VIN CIA DE H UESCA

Ayuntamiento y empleados de Y íacam ps... . . .  9
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Pesetas. Cénts.

V ec in d a rio  ele L eitesa , C liiriv e ta  y  E s t a l l   23*25
A y u n ta m ie n to  de P in i l lo s .....................................................  5
Id em  de S en ad ay .........................................    12*84
Id em  y vecinos de L e n a s   ..........................* SO
Id em  id. y em pleados de Castc-jón del P u e n te .  50
TJn d ía  de h ab er del cuerpo  de O bras p ú b licas

de la p ro v in c ia ..................................   147‘59
Idem  id. de ia  A u d ien cia  de lo c r im in a l   232*55

PROVINCIA. DE J / K N

A y u n ta m ie n to  de S a n tis te b a n , de im p re v is to s . 7o
L a  C o rporación  y e m p le ad o s ...................... 41 ‘SO
L a  Sociedad d ra m á tic a  .................................  66*50
Su seric ió n  dol v e c in d a rio ............................................. 136*25
E l cuerpo  de Ing en ie ro s de M inas de la  p ro 

vincia , un d ía  de h a b e r .............................  7 ¡ ‘30
Juzg ad o  de p r im e ra  in s ta n c ia  de M arto s .......... . . .  76450
Idem  id. de A lcalá  la  R e a l ..........................................  287*60
A y u n ta rn ien ; o de P a ñ o s  de la  E n c in a    141*75

PROVIN CIA DE MURCIA

E l D elegado ¡ sp e d a l de v ig ilan c ia  de C a rta g e 
n a , por i:ii¡ d.ia de h a b e r    7*50

Idem  id . del G obierno, i d . . . . . . . . . . . .    . '15
P ro d u c to  de u n a  c o rrid a  de n o v illo s  o rg a n iz ad a

po r el C írculo  T au rin o  de M u rc ia .  ...........   35374)
L os em pleados del A y u n ta m ie n to  de M olina.. . 37*63
A y u n ta m ie n to  de M olina, po r im p r e v is to s . . . . .  250
S u scrie ió n  e n tre  los vecinos de i d ......................... 7ÍM

PROVINCIA DE SE VILLA

A y u n ta m ie n to  y vecinos de B a d o la to sa ..............  173
Idem  de S a lte ra s ......................................     123
Idem , em p lead o s y  vecinos de C a r r ió n ................. 393‘08
Id em , id. id . de S a u c e jo ..............................................  431*61

PROV INCIA DE TOLEDO

A y u n ta m ie n to  de C o nsuegra , 10 por 100 de im 
p re v is to s ..........................................................................  230

E m p le ad o s  del m is m o ....................................... 04
A y u n ta m ie n to  de T o rre  de E steb an  H a m b rán .. 261*50
Idem  de San M artín  de M ow talván.........................  90

PROV IN CIA DE ZARAOOZA

D elegado, Jefes y  em pleados de H acienda de la
p r o v in c ia ........................................................ 7 ............  464‘66

A y u n ta m ie n to  y  vecinos de E l B u s t e ................... 32*63
Idem  id . de R u ed a  de J a ló n ....................   IG Feo
Id em  id. de C a sp e ...........................................    808*23
Idem  y su s  d ep en d ien te s  de L as  C u e r la s   50
Id e m  y  vecinos de P e d ro la   ..................   80
V ecinos de L a  A lm o ld a ..................................  lo S ‘25
R ecau d ac ió n  de la  r ifa  en la c a p ita l .......................  4.000
A y u n ta m ie n to , Sr. C u ra  p á rro co , M aestro  de 

n iñ o s  y  vecinos de L a Jo y o sa ................................  40

PROV INCIA DE LEÓN

' E l G o b ernador civ il, á c u en ta  de la  recau d ac ió n
en la  p ro v in c ia ..........................................................   2.617*56

PROV INCIA DE SEGOVIA

A y u n ta m ie n to  de A ld ea lm ela  del Coclonal y
v e c in o s ................................................................   44‘70

A y u n ta m ie n to  de O chando y  vecinos . . .  .......... 54
Id em xle  A illón , em pleados y vecinos   141 ‘73
V ecinos de C o rra l de A illó n .........................  21*23
A y u n ta m ie n to  de A ld ean u ev a  del C odonal, C on

cejales, em pleados y  v e c in o s  ...................  37
Id em  ele E steb a n v e la  y v e c in o s ..........................................  574 7
Idem  de D u ra tó n  é i d .....................................  7‘30
Idem  de C a re illán , C oncejales, em pleados y ve

c in o s ..............................................   61*60
Idem  de C hañe y em p lead o s..................................... .. 32 44
ídem  de V illegu illo , id. y vecinos ............  30*20
L os em pleados en la D irección de o b ras de i

A lcázar de S egovia ......................    15'20
E l Juez m u n ic ip a l de i d   ..............................  10

S um a ........................... . .  2 583.258*65

M adrid  12 de F eb re ro  de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL 'DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y el 
Juez de prim era instancia del distrito de la Alameda de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 31 de Mayo último D. Clárenos Visick y Cla- 
rence, como marido de Doña Paulina Piédrola y Blake, 
acudió al Juzgado de prim era instancia con un interdicto 
de retener, alegando que Doña Paulina Piédrola era lcgR 
tim a propietaria de la finca rústica nom brada Lagar 
Blanco, con un haza contigua de tierra calma y rozas, di
vididas ó .separadas de aquél por las corrientes del arroyo 
nombrado de Jaboneros, cuya linca se halla situada en 
término de aquella ciudad, en el partido de Galica y San 
Antonio: que á fines del mes de Marzo ó principios de 
Abril de este año había sido perturbada en la posesión de 
la parte del repetido predio que jinda con el arroyo m en

cionado por trabajadores á las órdenes de D. Mateo Casta
ñar; los Cuales, con motivo de extraer bloques del álveo 
del indicado arroyo para la construcción de unos m uros 
de canalización del mismo, se habían introducido en la 
propiedad de la demandante, cortando el talud ó declive 
natural de las tierras para extraer ó arrancar otros blo
ques, dejando colgadas dichas tierras, con peligro inmi
nente de que se corrieran, arrastrando árboles, viñas y 
cuanto en ellas hay plantado, toda vez que socavada su 
base y extraídos los grandes bloques que la contenían h a 
bían de correrse necesariamente por falta de ese natu ra l 
apoyo: que tales hechos repetidos habían causado grandes 
perjuicios en la finca de que se trataba, y am enazaban cau
sarlos de mayor im portancia si no se imponía un correc
tivo legal:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto resti- 
tutorio, y en tal estado, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de D. Mateo Castañer, con tratista  de las obras 
de encauzamiento del arroyo Jaboneros, y  previo informe 
del Ingeniero Jefe, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose < n que el asunto de que se tra taba  era según los 
textos legales citados adm inistrativo, y que las disposi
ciones en él adoptadas lo fueron en ejercicio de atribucio
nes propias; en que los actos adm inistrativos no pueden 
ser anulados, reformados ni interpretados sino por la Ad
m inistración ó en la vía contenciosa, y de admitirse el 
interdicto incoado por Doña Paulina Piédrola vendrían á 
anularse los actos que promovieron y presidieron á la 
ejecución de las obras del arroyo Jaboneros: hace constar 
el Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero, que una de 
las cláusulas del pliego de condiciones del contrato era 
que el contratista  podía extraer del álveo del expresado 
arroyo ios m ateriales necesarios para el encauzamiento 
del mismo; y citaba además el Gobernador el art. 2.° de la 
ley de obras públicas, ark  248 de la 'lev de aguas, Real 
orden de 19 de Setiembre de 1845, Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 y varias decisiones de competencia, el a r
tículo 89 de la ley m unicipal y el art. 27 de la ley provin
cial vigente:

Que sustanciado d  conflicto, el Juez, sin citar á las 
partes y Ministerio fiscal, con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, y sin que ésta tuviera 
lugar, dictó auto declarándose com petente, alegando las 
razones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 2o de Setiembre 
de 1863, según el cual, citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal, con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando que el Juez en la tram itación de la 
competencia dejó de citar á las partes y Ministerio fiscal, 
con señalamiento de día para la vista del artículo de com
petencia, ni tuvo tampoco lugar dicha vista pública, lo 
cual constituye un vicio sustancial en el procedimiento, 
que inqpide por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en)declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.-

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
L1 Presiden te  d d  Consejo de M inistros,

C a s t u z a *  « l e í  C - a s s í i f i o *

M IN ISTER IO D E GRACIA Y J U S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Manuel Forero y Sobra
do, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de I-Iuércal 
Overa,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
misma Audiencia, vacante por fallecimiento de D. Salva
dor Romero.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mi istro de Gracia y Just cia,

Fjpamíiwe** JS ilv c Ia .

Accediendo á los deseos de D. Augusto Alvarez de la 
Braña, Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Pon- 
ferrada,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por promoción de D. Tomás Domínguez.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochociJktos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco $ilvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo crim inal de Ponferrada, vacante por haber 
sido tam bién trasladado D. Augusto Alvarez Braña, á Don 
Ricardo Enríquez y Rodríguez, que sirve igual cargo en 
la de Orense.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de G rada y  Justicia,

Fra ncisco Si1 vela.

Accediendo á los deseos de D. Juan R ico y  y F raix, 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Lerma, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Ricardo 
Enríquez.

Dado.en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

FrttneiftC'C»

M IN IS T E R IO  DE H ACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido á instancia del A yunta
miento de Arcos de la F rontera, provincia de Cádiz, soli
citando rebaja en su actual cupo de consumos por consi
derarle excesivo y existir en aquel térm ino municipal 
cinco colonias agrícolas, dicho alto Cuerpo lo evacúa en 
los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Octubre último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
á instancia del A yuntam iento de Arcos de la Frontera, 
provincia dev Cádiz, solicitando rebaja en su actual enca
bezamiento de consumos:

Resucitando que el referido A yuntam iento solicitó re
baja en el cupo de consumos correspondiente al presente 
año de 1884-85 por considerar excesivo el señalado y 
existir en su térm ino m unicipal cinco colonias agrícolas: 

Resultando que en el expediente se incluyen certifica
ciones que prueban que hay en el término cinco fincas 
declaradas colonias agrícolas:

Resultando que por o tra certificación se hace constar 
el número de habitantes de dichas colonias:

Vistas la ley de 3 de Junio de i 868 y Real orden de 27 
de Abril de 1875: '

Considerando que los habitantes de las colonias ag rí
colas están exentos del pago del impuesto de consumos, 
según las disposiciones citadas:

Considerando que s i n o  se rebajara al Municipio re
clamante lo que corresponde á los habitantes que compo
nen las colonias, las cuotas de éstos gravarían  á los de
más del término m unicipal:. .. ,

Considerando que con arreglo á laTegislación vigente, 
no es posible conceder al A yuntam iento ninguna o tra  re
baja, porque n i el aum ento de su cupo llega en v irtud  de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 al 75 por 100 del que 
antes satisfacía, ni el gravam en individual que le resulta 
es superior al que le corresponde;

El Consejo opina que procede rebajar al A yuntam ien
to referido eri su actual cupo de consumos la parte que 
correspondería satisfacer á los habitantes de las colonias 
.agrícolas en la forma que indica el centro directivo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver:

1.° Se rebaje al Ayuntam iento reclam ante, y en su 
cupo del actual año 1884-85, la sum a de 2.194 pesetas 74 
céntimos, que es la parte que correspondería satisfacer á 
los 274 habitantes de las colonias; señalándole un nuevo 
cupo, im portante 111.725 pesetas 26 céntimos, que es el 
que resulta de rebajar la cantidad antes indicada de su 
actual cupo, que es de 113.920 pesetas.

Y 2.° Desestimar la reclamación del mismo A yunta
miento en lo que se refiere á las demás rebajas solicitadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.; He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia del A yuntam iento de Ca- 
nillejas, de esta provincia, en solicitud de rebaja de sus 
cupos de consumos, cbsde el que le fué señalado para  el 
segundo semestre de 1881-82:

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él, y resultando que el cupo 
que por consumos y cereales le fué asignado asciende al
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ele 9.666 pesetas, con arreglo al que cada uno ele sus 969 
habi tan tes  sale gravado en 10 pesetas y 17 céntimos: 

Resultando que el cupo qiie tenia asignado con a n te 
r ioridad á Ja ley de 81 de Diciembre de 1881 im portaba 
la misma caiiifoad que el ao nal, más 4;) céntimos, resul
tando gravado cada habitante  en la misma cantidad que 
al presente:

^Considerando que el cupo que le correspondió con la 
aplicación de la ley de 81 de Diciembre de 188-1 importó 
la sum a de 88 9 pesetas y 94 céntimos:

Coiibim raudo fi116 110 se han  llenado las prescripciones 
que determ ina el art. 900 de la vigente d is tracc ión  de 
consumos para  elevar al A yuntam iento  de Can 11 lejas su 
cupo, desde la can tidad  de 919 pe1 setas 94 céntimos al de 
9.666, cuyo aum ento  no se ha just ideado debidamente por 
las Glicinas provinciales:

Considerando que si se h so s tuv’era su actual cupo 
resu lta r ía  exccs iva irun te g ravado , puesto que cada hah i-  
ía n h '  satisíaría,  como hoy sucede, un g ravam en  de 10 pe
setas 17 céntimos, siendo así que el que corresponde á 
Canille jas es de 5 pesetas 7 b céntimos, que es el señalado 
á los pueblos menores de 5.000 habitantes;

Y  considerando, por últim o, que el A yuntam iento  de 
que se t r a t a  no hizo reclamación alguna respecto al cupo 
del segundo semestre de 1881-89, allanándose por tanto 
á  la fijación h cha  por el Delegado de Hacienda, y que la 
presente ins tanc ia  la formuló en Abril ú ltim o pasado, no 
habiendo por consiguiente lugar  á conceder la rebaja so
l ic itada por el segundo semestre de 1881-89 y años de 
1889-83 y 1883-84, cuyos cupos aceptó tácitam ente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  servido conceder al 
A y un tam ien to  de C an ilk jas la rebaja en su cupo del año 

' 1884-85 de 799 pese las 80 céntimos, que es el 80 por 100 
que como m á x im u m  autoriza la Real orden de lo  de Julio 
de 1889, señalándole por lo lau to  un  nuevo cupo de 1.866 
pesetas 90 céntimos, desestimando la pretensión respecto 
á  los dem ás años que solicita.

De Real orden lo digo á V. í. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M a
drid 13 de Enero  de 1885.

C0S-3AYÜN
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: D ada cuenta á  S. M. el R e y  (Q . D. G ) de la 

com unicación que el Sr. P residen te de la A udiencia te r r i
to ria l de M adrid dirigió á este M inisterio con focha 96 de 
E nero  úbim o en solicitud  de que p a ra  ab rev iar los trá m i
tes que exige el a rt. 11 del decreto de 5 de Diciem bre de 
1870, referen tes á la  p resen tac ión  de corrigendos á juicio 
oral, se au torice á los T ribunales sen tenciadores p a ra  pe
d ir  d irectam ente á ios Jefes de los establecim ientos peni
tenciarios la necesaria  excarcelación, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido aco rdar que en aquellas p rovincias en cuya 
cap ita l ex ista  presidio se d ir íjan lo s  T ribunales sen tenc ia
dores ai G obernador de la p rov incia  solicitando la  com pa
recencia  de los penados, á cuyo fin esa D irección general 
d a rá  las convenientes órdenes.

De R eal orden lo com unico á Y. I. p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 7 de F ebrero  de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. D irector genera l de E stab lecim ientos penales.

iLmo. Sr.: E n  m éritos del expediente in stru ido  por el 
Delegado que esa D irección general envió á B urgos con 
el fin de inspeccionar la  adm inistración  de aquel presidio, 
y de las diligencias posterio rm en te p rac ticad as por el 
Delegado del G obernador civil de aquella p rov incia  y el 
Jefe de la  expresada pen itenc iaría , de todo lo cual re 
su lta:

1.® Que los datos tra ídos á la  in strucción  co rrobo ran  
la  ex istencia de m anejos escandalosos y de exacciones 
punibles ejecutadas por D. Ignacio  L egaza, en las funcio 
nes p ro p ias  de su cargo de V igilante p rim ero, Inspec to r 
de. labores del presidio de Burgos:

9.° Q ue  se halla  justificado el hecho de haber sido di
cho em pleado causa  eficiente de la huelga en que se de
c lararon  los operarios del ta lle r de zapatería  de aquel es
tab lecim iento  penal:

B.° Que se encu en tra  igualm ente probado que aum entó  
in justificadam ente las cuotas de los ap ren d ices , oficiales 
y m aestros de he rre ría , estableciendo en tre  unos y o tros 
obreros irr ita n te s  d iierencias que cedieron necesariam ente 
en perju icio  de los in te reses del E stado;

Y 4 °  Que exigió diferentes cantidades á los cabos de v i
g ilancia y de lim pieza p a ra  que pudieran  co n tin u ar en  sus 
puestos, poniendo adem ás precio á las faltas de as is ten c ia  
de los penados á los ta lleres;

8. M. el Rky (O- D. 0 4 ,  de eonformidad con el d ic ta 
men emitido por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, ha Ruido á bien separar  de su destino y del cuer
po de Establecimientos penales á 1). Ignacio Regaza, V i 
gilante primero, Inspector de labores del presidio de B u r
dos, y que se pase á los Dribiumles id tanto de culpa que 
resulta  contra  este empicado para  que procedan á lo que 
haya Inga7' en justicia.

De Rea! orden lo el i g. t á V. í. para su conocí miento y 
efectos oportunos. Dfos guarde á V. 1. m uchos años. M a
drid -i l de F fom ro  de 1883.

iu m c i lo  Y ROBLHDO

Sr. r e c t o r  general de ERa ble L a m i e n t e s  penales.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Conseja de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntaoiicnto de San toyo , que fué decretada por V. S., 
dicho alio Cuerpo ha cifotido con focha 80 de Enero ci 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con R val mil: n do 98 ded actual, recibida 
el 90, se ha remitido ñ informe de la Seo fión el expediente 
r. la ti v o á Ja suspensión del A yuntam iento  de Santoyo, de
cre tada por el Gobernador de la provincia de Falencia.

Girada una visita do Impacción á la Administración 
municipal del i macado puebfo m r  un delegado del Gober
nador, se observó: que los libros de acias de las sesiones 
carecían  de las formalidades r ‘queridas por la ley: que 
no estaban autorizados con efodio del A yuntam iento  y la 
firma del Alcalde: que no existen los de actas de arque o 3, 
ni se acuerda la distribución mensual de los fondos: que 
el A yuntam iento  recauda, así el impuesto de consumos 
como los arbitrios municipales, cobrando premio por la 
cobranza, sin que h ay a  rendido cuenta alguna, ni formali
zado las municipales de 1809-70 al 80-81 Inclusive ni las 
relativas al ejercicio de 1883-84: que con referencia á la 
administración del Pósito no se llevan las actas de me
diciones, ni so han  rendido las cuentas cLs fo el abo 
4877-78 has ta  la fecha: que tampoco ex foto n g h t r o  de 
salida y en trada  de documentos y comunicaciones: que el 
A yuntam iento  sin asistencia de la Jun ta  municipal hab ía  
acordado au m en ta r  el sueldo del Secretario, con cargo al 
capítulo de gastos Imprevistos: -que se han  concedido te 
rrenos comunales á la em presa del ferrocarril en proyecto 
de. Saldaña áA studillo , sin previa autorización, ce leb rán
dose la sesión en que se tornó dicho acuerdo en el domi
cilio del entonces Alcalde, hoy Concejal D. Manuel P o-  
lanco: que el A yuntam iento  nombró apoderado ó rep re
sentante del Municipio á dicho Concejal, el cual se halla  
m atricu lado  como Agente de negocios de la capital de la 
provincia: que no existe arca  de tres  llaves p a r a l a  cus
todia de los fondos municipales, y el Depositario es á la 
vez capaiaz de montes y plantíos, percibiendo de esta su e r 
te dos sueldos: que se ha  dado distinta aplicación á varias 
de las cantidades consignadas en ci presupuesto p a ra  otras 
obligaciones: que habiéndose concedido por el Gobierno 
una  Biblioteca para  servicio del pueblo, resu lta  que ésta se 
lialia en poder del expresado Concejal y Agente de nego
cios D. Manu: I Polanco; y que en el inventario  de docu
m entos no se han  adicionado los relativos á los años 
de i 881 y siguientes:

Vistos los artículos 180, 181 y 189 de la ley municipal 
y las disposiciones que los han explicado:

Considerando que aunque algunos de los hechos ex
presados no son imputables al ac tual Ayuntam iento, el 
conjunto de los demás justifica la providencia del Gober
nador, por cuan to  es evidente que con ellos se h an  segui
do graves perjuicios á ios intereses del pueblo, entien
de la Sección que procede confirmar la suspensión de que 
se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se h a  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su  conocimiento y 
demás efectos, incluyéndolo el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. G obernador de la provincia de Palencia.

Pasado á inform e de la Sección de G obernación del 
Consejo de E stado  el expediente rela tivo  á la  suspensión 
de tre s  Concejales del A yuntam iento  de S an  C ebrián de 
§am pos, que fué decretada por V. S., dicho alto  Cuerpo h a  
em itido con fecha 30 de Enero  del año ac tu a l el siguiente 
d ic tam en:

«Excmo. Sr.: Dando cum plim iento á la R eal orden 
de 94 de este mes, h a  exam inado la  Sección el expediente 
ad jun to  re la tivo  á la  suspensión de tre s  Concejales del 
A yun tam ien to  de S an Cebrián de Campos, d ecretada por 
el G obernador de P alencia, porque según aparece de las 
ac tuaciones form adas por el delegado que d icha A utoridad 
envió al pueblo, d u ran te  los an o i de 1875 á 1883 se co

midieron abusos graves por las diferentes corporacione 
m unicipales, y los interesados pertenecieron  á alguna 
de ellas.

L a  Sección cree Innecesario dutenerse á detallar  la 
faltas que se consignan en el expediente que se acom paña 
porque sane lo naüa por una larga, ju r isprudencia  la doe 
Irma de q u e  las correcciones guberna tivas  que autoriz: 
el cap, 9.1, tit. 54 de la Ry municipal, solo pueden im po
nerse pa ra  castigar  negligencias ó exLrahmitaoiones co
me Idas después de la constitución del A yuntam iento  que 
funcione (mando se desondran los a husos, os evidente qm 
no estuvo en su lugar la resolución del Gobernador, pirs» 
to que todo i los actos reparables de que se hace meriti 
si ni anteriores al 14 de Julio de 1883, en que. empezó i 
ejercer sus función.-s la Municipalidad actual.

A parlo de esto, que es fonda mental y d re lavo ,  mi nln 
gim ca^a podría mantenerse la providencie, d d G oberna
dor, porque no sería justo que fo castigo de fo- h f ius  reca 
yeso tan  sólo sobre los in te resados  cuando no la- o m id i e 
ron por sí solos, sino en concurrencia  con mi em npane
ros de A y un í a 111 ien i o .

Per.) como los hechos descubiertos son a reves, y a l 
guno de ellos pudfora por su índole dar  mol iva p ara  qu< 
se exija responsabilidad á sus autores, cree la Sección qut 
se debo ordenar  al Gobernador quo amplíe el expediente, j 
que si de los nuevos dato-; (pie adqufora resu lta  que haj 
m érito s  para, d ic tar  alguna providencia adm inistra tiva , h 
haga  ó pase los antecedentes á los T ribunales si hay  in 
dicios de delincuencia.

En resumen, opina la Sección que procede alzar h 
suspensión impuesta; que los tres Concejales deben volve 
desde luego al ejercicio de sus funciones, y  que hay  qtu 
hacer  al Gobernador las prevenciones quo quedan in
dicadas."

Y conformándose 8. YL el R ey (Q. 11. G.j con fo proin- 
s i l lo  dictamen, se lia servido reso lver lo  que en el iiilsmc 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para  su  cono cimiento ; 
demás i f  o to s  inri oyéndolo el expediento de referencia 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 9 de Febreis 
do 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. G obernador de 1a provincia de Palencia.

M IN IS T E R IO  D E  U LT R A M A R

BEL ACIÓN DEL MOVIMIENTO 
DEL PERSONAL DE LOS RAMOS DEL GOBIERNO DE HACIENDA 

DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DE 1884 (1)
Is la de Puerto Rico

Octubre 0. Real orden declarando cesante á D- Josa C h ar-  
bonier, OfieM primero do la Contadui a &mmed de IR efonda.

Idem id. Idem trasladando á efo i ph/a ,  á D. Ramón Danza , 
Oí i e i al p r i ni ■ r o, A (! m i ni fo rn ■ l or de Re uí ° y Ata ana új G u a 
ye m a .

Icfom 18. Idem nombrando ] ara esta vacante á D. José Mén
dez Cardona, emente  de igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante, á su instancia, á D. A n 
tonio López Blanco, < Cirial quinto, A dministrador de Correos 
do IIuinacao.

Idem id. Idem nombrar;do para  esta plaza á D. Sabas B o 
ca fort y Para  cha.

Idem 97. Idem declarando cesante, por motivos de salud, á 
D. Ignacio Pagos, Oficial quinto de la Secretaría del Gobierno 
general.

Idem id. Idem nombrando para este destino á D. Carlos 
Pérez, cesante de igual clase.

Noviembre 5. Idem declarando cesante á D. Joaquín V a r
gas Polidoro, Oficial cuarto  de la Administración central de 
Contribuciones y lientas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Manuel Ló
pez Sánchez, Oficial quinto de la A dministración de Correos de 
Zaragoza.

Idem 0. . Idem comunicando el Real decreto cíe la mism a 
fecha por el que se nombró Jefe de Administración de segunda 
clase, decretar lo del Gobierno general, á D. Carlos Morales de 
Setien, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem t r a s l a d a d o  á la plaza de Oficial tercero 
Vista de la Aduana de la capital, á D. Félix Bassi, que lo e ra  
también tercero en la Administración central de Contribucio
nes y Rentas.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Manuel de Ca- 
pelillo, que era Oficial cuarto de la A duana de la capital.

Idem id. Idem nombrando para este destino á D. Pedro Be- 
rasaluce, que era Oficial quinto, en comisión, de la Tesorería 
general de Hacienda.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Fernando  Cabrera.
Diciembre 3. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de ter

cera clase de la Secretaría del Gobierno general á D. Leoncio 
Areal, que era OficiaDprimero de Administración en el mismo 
centro.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Mén
dez Areaya, cesante de superior categoría.

Idem id. Idem declarando cesante, por renuncia, á D. Juan 
del Toro, Oficial quinto de la Contaduría general de Hacienda,

( l )  Véase la  G a c e t a  de a y e r .
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Idem id. Idem nom brando para esta plaza á D. Domingo 

Aragón, cesante de igual clase.
Idem 28. Idem id. Oficial cuarto, Vista de la Aduana de 

Aguadilla ,  á-D. Félix B arreda y Pausa.
Islas  Filipinas.

Octubre 1.° P ea l  orden dejando, sin efecto el yom bram ien-  
to de D. Isidro Costa para el destino de Oficial quinto de la 
Subdelegaeión de Hacienda de La Unión, por no haberse p re 
sentado á tom ar posesión.

Idem id. Idem id. ei de D. Emilio Gutiérrez y Cebadlos para  
el destino de Oficial quinto de la Administración de Hacienda, 
por la circunstancia de ser cabo del regimiento i ni a atería, 
núm ero  7.

Idem id. Idem declarando cesante á I). Juan  Rodolfo Bir, 
Oficial primero de la Administración central de R entas  y P r o 
piedades, por no haberse presentado en tiempo oportuno, «na  
vez term inada la licencia que disfrutó.

Idem id. Idem aprobando la pe rm u ta  de destinos entre Don 
José E s trad a  y Loreseelio y D. Antonio de las AlaS'Fumarme» 
y nom brando en su consecuencia al primero Oficial segundo 
de la Secre taría  del Consejo do Administración, y al segundo 
Oficial segundo de la Ordenación general de pagos.

Idem id. Idem id. id. en tre los Oficiales quintos ü. O; r- 
los March y D. F e d u h o  Guiri, j j o m iran d o  en su consecuen
cia ai i r uiero t uLio1 quim n P L *\ * jtor do la Subdelegaeión 
de II«u‘icuda ( e Abre al n DinRo Interven tor  de la. de 
Cotí abeto.

L E  1 í m non h" u ' Odi i. 1 ; tocto di* ó, Subdelega - 
clon 1 "di A 1 i 1 uní i a Lt Francisco García Mareos.

j 1 f > 1 tu fu luí udu ó L n l 'o a  do Oíletol primero de 
la t i '  ib I h i  Ico y IT quenau^s á D. Joaquín del Alcázar y 
So 1 1  , í i. i r  Oficial primero en le Tesorería gerurel.

Idem d. I em id. para  cAn pl ze á L. Francisco de P. 
Enciso.

Idem 8. Idem id. Oficial segundo de la Intendencia general 
de Hacienda á. D. Pedro Grajera, que era Oficial tercero de la 
Intervención de Hacienda de la Cor uña.

Idem íb .  Idem tras ladando el Real decreto de 12 del m is
mo mes, por el que se nombró JH‘e de Adm inistrac ón de pri
m era  clase, Consejero Letrado de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración, á D. Vicente Torres y González, 
que era Jefe de Administración de torcera, cesante del cargo de 
Oficial de decretaría del Ministerio de U ltram ar.

Idem id. Idem nom brando Jefe de Negociado de pr im era  de 
la Tesorería general de Hacienda á D. Francisco P a r ra  y Me
dian i o rea.

Idem 17. Idem aprobando la cesantía, por inutil idad física, 
de D. Juan  de la Cruz Bayarri ,  Oficial quinto de la Subdelega
d o  a de Hacienda de Lepanto.

Idem id. Idem nombrando para  es ta  plaza á D. Luis Cañete 
y Verga ra.

Idem id. Idem aprobando camb'o de destinos por conve
niencia del servicio entre B. Eusebio Escobar y D. Luis Merri 
y Colón, y nom brando en su consecuencia al pr im ero Oficial- 
segundo, en comisión, A dm inis trador do Hacienda de Samar, y 
al segundo Jefe de Negociado de tercera de la Contaduría ge
nera l de Hacienda.

L ern  22. Idem tras ladando á la plaza de Oficial quinto de 
la Administración de Hacienda de Manila á D. Francisco Mal- 
donado y Gamarra, que lo era tam bién quinto en Ja Dirección 
general de Administración civil.

Id; m id. Idem nom brando para es ta  plaza á D. José Pérez 
de Barredas .

'•Ídem 30. Idem declarando cesante á D. José Girón! y Ca
bra, Oficial quinto, Almacenero de la Administración de H a
cienda de Cavile.

Idem id. Idem nom brando para esta pieza á B. Pascual de 
Bonanza.

Idem 81. Idem declarando cesante a D. Leoncio España 
Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Eduardo Sauz 
y Menendez, que lo era tercero de la Dirección de A d m in is t ra 
ción civil.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Cayo Quiño
nes de León, que lo era tercero de la Inspección general de 
Hacienda.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza a D. Manuel Mi
ran d a  y Fernández, que lo era cuarto, In te rv e n to r ’ de la A d
ministración de Hacienda de lloros Sur.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á I). Tomás Castro, 
que era Oficial quinto, Montero mayor.

Noviembre o. Idem disponiendo ei cambio de destinos e n 
tre los Oficiales quintos I). Aifredc^Ozores y Armendi y D. José 
Pascual de Bonanza, y nom brando en su consecuencia al p r i
mero Almacenero do la Adm inistración de Hacienda de Caví te 
y al segundo para igual cargo en la de BMacún.

Idem I I .  Idem trasladando al des Lino de Oficial tercero de 
la sección de Orden público de la Secretaría del Gobierno g e 
neral á D. José Marios 0 ‘Neale, que lo era tercero en la Teso
rería  general de Hacienda.

Idem id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. José Pérez 
Barradas ,  que era Oficial quinto do la Dirección de A d m in is 
tración civil.

Idem id. Idem nombrando para  esta plaza á D. Manuel 
Mendoza y Cardona.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Modesto AI va re z 
Earíquez, Oficial tercero, Vista cuarto  de la Adm inistración de 
Manila.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Gonzalo 
Martínez Aiiduaga, que lo era  tercero en la Inspección ge
neral.

Idem id. Ascendiendo á esta plaza á  D. Manuel M. R in 

cón, que lo era quinto en la Administración general civil.
Idem 14. Idem aprobando la cesantía provisional de Don 

Francisco Villamor, Oficial quinto, Almacenero de la Adm inis
tración de Hacienda de llocos Sur, por no haberse presentado 
en su destino á la terminación de la licencia que disfru tó.

Idem 17. Idem nom brando para esta plaza á D. Juan  Véiez 
González.

Idern 20. Idem comunicando el Real decreto del día an te 
rior, por el que se nombró Je fe de A dm inis tración de segunda- 
clase, Adm inis trador central do impuestos, á I). José de El o r 
za, que i o era de tercera, Oficial do S e c re ta ra  del Mi A s te r  lo 
de U ltram ar .

Idem 26. Idem aprobando Ja propuesta riel Presiden te del 
Tribunal de Cuentas para p r o v e t  en turno fin rigurosa an t igüe 
dad la vacante de Oficial primera, Contador do tercera olasq 
que resultó  por renuncbi de D. ^ederíco Muñoz del Pozo, y 
nom brando en su consecuencia pa ra  dicha ptoza en la Facción 
de Atrasos del referido Tribunal á D. M a n u e l  Reina y Lónez, 
que era Oficial segunde», Auxiliar primero de ha p lan ta  del Tri - 
bunnl; para  ésta á D. Juan  González Carvajal, que ora Oficial 
tercero, Auxiliar segundo; tiara esta á D. José Tvíogicn, que 
era Oficial cuarto  Auxiliar tercero; para ésta á D. Mariano F e 
rrar,  que era Oficiad quinto, Auxiliar cuarto; pa ra  ésta á. Pon 
FrancJseo I ru re ta  Goycnn. qmn era OfiErd quinto, Auxiliar 
quinto, y  pa ra  esta á P. Manuel DTz do Lie fio.

Idem 28. Idem aprobando en proMednd los nom bram ien tos  
in t e r n o s  hechos por el Gobernador mmoral á favor de D. Tg- 
nneio.Lagnria, D. Félix Qu-to. R. V :oonte Abad, P . Antonio 
Ortega . D. José Santos Morillo, D. Rufino Fernández y D. Ma
tías Aznar para los destinos de Ofie'al primero el primero; Ofi
ciad tercero e- segundo; Oficiales cuartos el tercero y cuarto, 
y Oficiales quintos los tres últimos, todos de la Sección peri
cial para el reconocimiento del tabaco que se rem ite  á la P e 
n ínsula .

Idem id. Id-m aprobando en definitiva la separación de 
D. Félix Quero, Ofie'al tercero de la, expresada Sección pericial, 
y los nombra mi-'míos hechos por el Gobernador general á favor 
de D. Vicente A b a d  para dicha plaza, y á favor de D. José Pan
tos Morillo y D. Manuel Zaragoza para  las de Oficiales cuarto  
y quin to  respectivam ente de la m ism a Sección.

Idem 29. Idem declarando c a n t e s  por reforma y supresión 
de plazas á D. Ignacio Laguna, Oficial primero; D. José Sontos 
Morillo, Ofie’al cuarto; D. Rufino Fernández y D. Manuel Z a
ragoza,  Oficiales quintos de la antedicha Sección pericial.

Idem id. Idem nom brando Oficiales segundo, tercero y 
cuarto  de la repetida Sección pericia-1 á D. Vicente Abad, Don 
Antonio Ortega y D. Matías Aznort, que venían prestando sus 
servicios en la misma dependencia.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial segundo de la Sección 
de Aduanas de la central de R en tas  y Propiedades á I)'. Gon
zalo Fernández Anduaga, que lo era tercero, Vista cuarto  de 
la Aduana de Manila.

Idem id. Idem nom brando para esta plaza á D. Modesto Al- 
varez E nríqm z,.  cesan te del mismo cargo.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Guillermo Luis  de 
Conde, Oficial tercero, In terven tor  de la Atonaua de Le y te.

Idem id. Idem  nom brando para esta plaza á D. Ram ón 
Sánchez Ferrcr ,  cesante de igual c-lnse, y que servía el destino 
de escribiente en el Ministerio de U l t ram ar .

Idem id. Idem ascendiendo á la plaza de Oficial tercero, In
terventor de la Administración de Hacienda de B a t a n g a s  á 
D. Gaspar Ortega y Frías , que desempeñaba el mismo cargo en  
clase de Oficial cuarto.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial tercero,.. Vista de Ta* 
Aduana de lio i Jo, á D. Se verían o Martí re z Montenegro, que 
desempeñaba el mismo cargo en clase do Oficial cuarto.

Idem id. Idem declarando cesante por reform a y supresión 
de plaza á D. Arm ando Alvarcz Mesa, Oficial quinto, A spiran te 
de almacenes do la Aduana de Manila.

Idem id. Idem declarando cesante por reforma y supresión 
de plaza á I). Federico Lezaun, Oficial tercer#, Alcaide a lm a
cenero de consumos en Ja Aduana de Manila.

Idem id. Idem tras ladando á la plaza de Oficial segundo, 
Inspector de a 1 macen es y muelles de la Aduana de Manila, á 
D. Carlos RodrL/ii/z dv Lia no; que era  Oficia 1 segundo, Vista 
tercero de la misma.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial primero, A d m in is t ra 
dor de Hacienda de Ba tangas, á D. José Fueren, que servía el 
mismo destino en clase de Oficial segundo.

Idem id. Idem trasladan-lo á la pEza de Oficial quinto, 
Adm inis trador do! Registro de A t mooán, á-D. Lucio Mart ín 
Quito ra,  que era Vista de la A L  ana do Aldav.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la IT rece i ón | 
general de Administración civil d La Cristóbal de Rivas.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial cuarto  del 
Gobierno civil de Manila á D. E nrique  Godi.no, que con ig u a l - 
categoría y clase servía en el Gobierno político m il i ta r  de V i
sa y as.

Iucrn id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Diego Pe!icer 
y h igueras ,  que era Oficial quinto, A uxiliar  de Vista de la 
Aduana de Cebú.

Idem id. Idem declarando cesante por re forma, y supresión 
de plaza á ü . Francisco Calderín, Oficial quinto, Vista de la 
Aduana de P arga s in án .

Idem id. Idem declarando cesante por reform a y  supresión 
de plaza á II). Rafael Padilla,  Oficial quinto. Vista de la Adua
na de Ley te.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la A d m in is t ra 
ción de Hacienda de Manila á  I). Rabino Gamir.

Idem id. . Idem nombrando Oficial cuarto, In térpre te  toe los 
idiomas alenián é ipgJés de Ja A d uana de Manila, á  D. Luis  
Manduit .

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial cuarto  de 
la Sección de Aduanas de la central de R entas  y Propiedades 
á D. Jesús Latorre ,  que era In terven tor  de Almacenes y Con
sumos de la Aduana de Manila.

Diciembre 2. Id; m rehabili tando á D. E nrique  Sánchez Ga
llego en el cargo de Oficial pA m ero ; A dm inis trador  de H cien- 
du de la Pam panga.

Idem 14. Idem tras ladando  á D. Jovito del Rivcro, Oficial 
quinto, Secretorio del Gobh rno político m il i ta r  de Joló, á' 
igual plaza en el de Mis?.mis, y á D. San! i age García Mangirón 
á Ja que aquél d» ja  cu el de Joló.

Idem I o. Idem nom brando, en comisión, Oficial cuarto, 
V is ta  qu in to  de la. Aduana de Manilo, á D. Valeriano Morales, 
que ha sido Jefe de Negociado de tercera  clase.

Idem 19. lamn aprobando Ut renuncia que ha  hecho de su 
cargo de Oficial primero, Contador tere, ro del T ribunal de 
Cuernas, D. A gustín  Paunc-r.

Idem 29. Idem comunicando el Real decreto por el que se 
nombró Jefe de Adm inis tración  de cu ar ta  claco, Secretorio del 
T rL u n a l  de Cuentas, á D. Enrique L inares  y García, que era 
Jefe de Negociado de prim era  clase, In terven tor  de la Ordena
ción de Pagos.

Id; m id. Idem nom brando para e- ta  plaza á D. Rosendo 
García López.

ídem 30. Idem declarando cesante á D. Eugenio de la Lat
via, Oficial cuarto  de la Inspección de Hacienda.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. San tiago  
Lo.rrios Martín.

ídem id. Idem declarando cesante á D. José Nicolás Oviedo, 
Oficial primero, Vista de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem nom brando pa ra  esta plaza á D. Alfredo de 
Castro, que era Oficial primero también-de la Administración 
de Hacienda de Manila.

ídem id. .Idem nom brando para esta plaza á D. Leopoldo 
Ueruónda no.

Idem id. Idem declarando cesante á II). Jacinto Duran, Ofi
cial cuarto de la Contaduría general de Hacienda.

Idem id. Idem, nom brando para esta plaza á D. Fernando  
Pérez del Camino, que era Oficial quinto de la misma depen
dencia.

Idem id. Idem nom brando para esta plaza, á D. Manuel 
A costa y Ojeda.

Idem 31. Idem declarando cesante á D. Antonio Vázquez 
Rivero, Oficial primero-de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem ’ nom brando pa ra  esta plaza á D. Goldino- 
Ordax.

• Madrid I . e de Enero de 4885.

C O N S E J O  DE E S T A B O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por  la g rac ia  de Dios R ey c o n s t i tu 
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á, 
quienes' toca su observancia y cumplimiento, s a b ed : que he  
venido en decretar lo s iguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado, entre D. José Alguer y Torró, representado por eí 
Doctor D. José Leopoldo Feu, demandante, y Mi Fiscal, en nom 
bre 'de la Administración general del Estado, demandada, sobre- 
revocación de la Real orden expedida por el Ministerio de F o 
mento en 12 de Setiembre de -i881, que declaró cancelado el 
expediente de regis tro Virgen de las Aieves, en térm ino de 
Santa María de Palautorder-), provincia de Barcelona.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que en 5 de Agosto d i  FRIO, B. Enrique Orexaus, como apo

derado de D. José Alguer y Torró, solicitó del Gobernador civil 
de la provincia do Barcelona una concesión m inera  de aguas- 
subterráneas con el nombre de Virgen de las N ú  ves, emplazan- 
dola en la carre te ra  de Santa  María de P a lau to rd  ívi á San Oe- 
loní, y l inda por Oeste y Norte y á pocos m etros  del Este  con 
las m inas Virgen del Puig  y San José:

Que adm itida  la solicitud de registro  y publicados los co
rrespondientes edictos en el Boletín oficial de la provincia, p re 
sentaron oposición el reg is trador  de la mi na Virgen del Puig  
y el A yuntam iento  y verlos contribuyen es ele San Celoní; 
fu:¡ciándose en que con la concesión pretendida podrían i r ro 
garse perjuicios, no sólo al caudal de aguas pote,bles que u t i l i 
za la villa, sino también á los riegos establecidos; cuya opo
sición fué contestada en tiempo por D. José Alguer y Torró:

Que-pasado el expediente  á la Comisión provincL!, opinó 
que, para  poder em it ir  dictamen, era necesario que por la Jefa
tu ra  de m inas  se determ inara,  previo el oportuno reconoci
miento, -si el terreno solicitado era de dominio público, del 
Estado ó particular,  con todos' los demás datos que pudieran  
i lu s t ra r  el asunto, y acordado así por el Gobernador, informó 
el Ingeniero-Jefe de la provincia en -i6 de Febrero  de 1881, que 
practicado el reconocimiento del terreno con asistencia de ios 
interesados, resultaba  que la desig- ación estaba pedida a lo 
largo de la carre te ra  vecinal de San ta  María de P a la u to rdera  
á  San C-eloní, cuyo ancho es próxim amente de dos m etros  60 
centímetros, con una longitud de 1.800 metros; que lindaba con 
la m ina  Virgen del Puig por el Norte, v á pocos m etros  del 

•extremo Este  con la de ■-'San José, ;am tos.  de aguas  su b te r rá 
neas, y que no había m ina  n inguna deniTo del terreno pedido., 
do lo cual dedujo que no era lícito o torgar  la concesión solici
tada, porque los trabajos que habrían  toe ejecutarse para  el 
.alumbramiento de aguas serían una amenaza constante pa ra .la  
conservación del camino veeiral:
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Que la Comisión provincial, en vista de que según las te r
m inantes m anifestaciones de la Jefatu ra  de m inas no podían 
p racticarse cómodamente labores en el terreno solicitado, lo 
cual constituye una condición indispensable para toda concesión 
m inera, originándose de ello una incom patibilidad os*:tro la 
propiedad minera que se pretendía y los servicios á que la vía 
vecinal de que se tra ta  está destinada, opinó que debía dene
garse la concesión m inera solicitada por D. José Alguer con 
el nom bre de Virgen de la s  N iev es , quedando cancelado el e s 
pediente:

Que ei Gobernador resolvió en id  de Marzo de 1881, de con
formidad en un tóelo con lo propuesto por la Comisión provin
cial, ele cuyo acuerdo se alzó el interesado para u n t' el M iniste
r io  de Fom ento, el cual, de acuerdo con lo h or- aoo por la 
Ju n ta  superior iaeulíativa de Minería y por I . al i loco i le
«de Setiem bre de 1881, confirmó en todas sus paró 1 acuerde
apelado del Gobernador de la provincia de Barcelona, que de
c laró  cancelado el expediente Virgen de las N ieves:

Vistas las actuaciones contencioso adm inistrativas, do* las 
que aparece:

Que en 81 de Octubre de 1881 el Doctor D. José Leopoldo Feu 
á nombre y con poder de D. José Alguer y Torró, dedujo anlí 
el Consejo de Estado demanda que amplió en 23 de Ju lio  di 
1882, después de estim ada admisible en vía. contenciosa, pi
diendo la revocación de la anterior L eal orden expedida por e 
M inisterio de Fom ento en 12 de Setiem bre de 1881, que, confir
mando un acuerdo del Gobernador de la provincia de Barcelo
na, declaró cancelado y fenecido el registro minero de agua,1 
subterráneas titulado V irgen de la s  N ieves, á pesar de haberse 
pretendido y sustanciado con estricta  sujeción á las leves vi
gentes:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la demanda, 
k) verificó en escrito de 9 de Noviembre de 1882, pidiendo que 
se absuelva de la misma á la A dm inistracción general del E s
tado, y que se confirme la Real orden impugnada:

V isto  el art. 12 de la ley de Minas de 6 de Julio  de 1859, re
formada en 4 de Marzo de 1868, que dice: «No pueden abrirse 
calicatas ni otras labores m ineras á menor distancia de 40 me
tros de un edificio, camino de hierro, carretera, canal, fuente, 
abrevadero ú otra servidumbre pública, y 1.400 de los puntos 
fortificados, á menos de que en este último caso se obtenga li
cencia de la Autoridad m ilitar, y en los demás del Gobernador, 
si se tratare de servicios ó servidumbres públicas, ó del dueño, 
cuando se tra te  de edificios de propiedad particular:»

Visto ei art. 11 del D .creto-ley de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, según el cual, la pertenencia ó unidad m inera es un 
sólido de base cuadrada de 100 m etros de lado medidos hori
zontalmente:

Visto el art. 17 del propio Decreto-ley, con arreglo al cual 
las demarcaciones mineras podrán comprender toda clase de 
terrenos, edificios, caminos, obras, etc., siempre que los traba

jo s  mineros se ejecuten con sujeción á las reglas de policía y 
seguridad:

Considerando que si bien según el eitado art. 17 de la ley de 
Bases, las propiedades m ineras podrán comprender dentro de 
su perím etro una \r: rte de un camino público, no se autoriza 
por aquel precepto el que la concesión pueda otor arse única
mente sobre el terreno que comprende dicho camino, pues á 
ello se opone: primero, la definición de pertenencia minera, que 
según la le y debe tener una forma regular, y segundo el precep
to, no derogado, del art. 12 de la ley de 4 de Marzo de 1868, que 
prohíbe el que se practiquen obras á menos de 40 metros de 
una carrctt-ra, lo cual no podida cumplirse si la concesión 
juntam ente con ei subsuelo comprendiera únicamente la su
pe rfie.e ocupada por la carretera:

Condderando que, por estas razones, la solicitud de registro 
Virgen de las  N ieves  presentada por D. Josó Áiguer y Torró, no 
se hallaba ajustada, á las prescripciones legales, y estuvo un su 
lugar el decreto del Gobernador de Barcelona , que denegó 
la concesión pedida y canceló el expediente, siendo por tan to  
ju s la  y arreglada á derecho la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fom ento, que confirmó el mencionado acuerdo;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. A n
tonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Esteban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el Marqués 
de los Uiagares, D. Angel María Bacarrete, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. Em ilio Muruaga , D. Enrique Cisneros, t i  Conde de 
Torrednaz y D. Antonio Guerolo,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Estado 
de la demanda interpuesta á nombre de D. José Aiguer y Torró 
contra la Real orden de 12 de Setiem bre de 1881, que queda 
firme y subsistente.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro .=A L FO N SO .-~ El Presidente del Consejo de 
M inistros, A ntonio C ánovas del C astillo .»

Publicación.==Leído y publicado e l anterior R eal decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga corno resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1884.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de la  Guardia civil.
Con fecha de hoy se ha dispuesto por esta Dirección gene

ra l suspender la celebración cíe las subastas de vestuario y

sombreros para el tercer tercio de la Guardia civil, cuyos 
anuncios constan publicados en la G a c e t a  del 30 de Enero úl
timo, páginas 297 y 298, que habían de tener lugar el día 16 
del mes actual en Barcelona.

Lo que se hace público por medio de i presente para los 
efectos oportunos.

Madrid 40 de Febrero de 188o.— Rem igio Moltó.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
El día 23 del corriente mes de Febrero, á las doce de la m a

ñana, tendrá lugar ante el Excm o. Sr. Subsecretario del mismo 
ó funcionario en quien delegue ha subasta pública para con
tra tar las obras del desmonte de terrenos contiguos á los al
macenes del Teatro Real, situados en la manzana núm. 16 del 
barrio de Arguelles, con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas aprobadas por Real o r
den de 11 del actual.

E l tipo máximo para la subasta será la cantidad 13.019 pe
setas 65 céntim os; no admitiéndose ninguna nrrq-osición (Vja  
exceda de dicho tipo, y debiéndose presentar és ;as en papel del 
sello 11.°

Loa planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas (‘ darán de manifiesto, para s r exam inados 
por los que deseen interesarse en el rem ate, to :os los días no 
feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde, en el Ne
gociado del Teatro Real de este M inisterio.

Madrid 11 do Febrero de 1 8 8 o .= E I Subsecretario, el V iz 
conde de Campo-Grande.

M odelo de p ro p o s ic ió n ,
D. N. N., vecino d e 5con cédula personal nú m  .

d e . . .  . clase, enterado del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas para el desmonte de te 
rrenos contiguos á los almacenes del Teatro Real, situados en 
la manzana núm. 46 del barrio de A rgüelles, se com prom ete á 
efectuar las obras por la cantidad d e . . . .  (expresada en le tra ).

M adrid..........

(Fecha y firm a )

Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1840.desde el fallecim iento del último 
poseedor legal del título de Vizconde de V illa herm osa de A m 
bito, sin que el inmediato sucesor haya obtenido la consiguien
te Real caria  de sucesión á m  favor en el mismo; en cumpli
miento de lo mandado en el citado decreto ley ó instrucción de 
14 de Febrero de 1847, se anuncia por prim era vez Ja vacante 
del mencionado título con objeto de que los que se consideren 
con derecho á él d ir 'jan  sus reclam aciones al M inisterio de 
Gracia y Justicia  en demanda de aquél y satisfacer los dere
chos que á la Hacienda correspondan en el térm ino de seis me
ses fijados por la ley.

Madrid 9 de Febrero de 1883.---—E l Director general, Manuel 
D. Va Idés. •

M IN IST E R IO  DE GRACIA. Y  JU ST IC IA

E sta d o  de los  ex p ed ien te s  de in d u lto  r e su e lto s  d u r a n te  e l  c u a r to  t r im e s t r e  de 1884.

A U D I E N C I A S
EXPEDIENTES RESUELTOS REOS Á QUIENES SE LES

TER HITO-RIALES D ELITO S
Desfavora
blemente.

Favora
blemente. ¡Negó. Concedió.

A T bdccle ................. <

¡ Atentado contra la Autoridadv
M alversación de caudales............

i A sesinato ...........................................
1 H om icidio.........................................
] Disparo de arma de fuego...........
( In fa n tic id io ........................................
1 L esiones...............................................
J V io lació n ............................................
J  R o b o ......................................................
1 E s ta fa ....................................................
\ Coacción electoral.......................

1
í  
)> 
6 
2 
i 
t  
i  

. 2 
4 
«

»
x
1
2
í
>>
»
»
X
W
1

3 
1 
X
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i
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•1
»

X
-i
2
i
X
X
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X
1

Total........................ 16 3 26 5

B a r c e lo n a ...............1

f Atentado contra la A utoridad..
i Falsificación de m a rc a s ..............
] Idem de billetes de Banco . . . . .  
i Idtm  de documento público.. . .
) Homicidio.....................................
f Disparo de arm a de fu eg o ... . . .
\ Lesiones................................. .............

1
•i
2
»
4

•2
L

3»
L>
3)
I *
X
x -

x

3 
1 
2

4 
2 
4.

X
X
))
1
X
X

X

Total........................ 11 1 13 1

& ñr#cs..................... (

Atentado contra la A u to rid ad .. 
Falsificación de m o re d a .. . . . . .
Denuncia falsa........... *......................
Prevaricación ..............................
Malversación de cau d ales............

' A sesinato.............. ............... .............
, Hom icidio.»........................................

Disparo de arm a de fuego...........
1 Lesiones...............................................
f R o b o .....................................................

H urto ....................................................
E sta fa ...................................................

2
1
V 
1 
1 
1 

10 
- 2

2  
3 
1

• 2 .

'»

1
x
x

í
»
3)
»
X
X
X

2
í
»
1 
1 
2 

10 
2  ' 
3 . 
3 
1

,?>

1
X

»
))
))
X

X

X

X

X

T o t a l ......................... 26 1 .... « * ■ . . i

fyíéeVcsr-' * • • v . . .  (

■ í í

T Atentado contra la A utoridad.. 
Falsificación de documento p ri-

| vado .............. ..............................
Malversación de caudales............
Homicidio.................................................

1 Disparó de armar de'fuego .............
In fa n tic id io .............................................

R o b o ,, * .............. ................... .................

2

1
?>
3
1
1

. 4  •

»

X
1

2
D
X
X

%

1
ó)
6
1
1
4

X.

»

i
:.3

X

X

X

T o t a l * * .................... m 3 15 4

EXPEDIENTES RESUELTOS REOS Á QUIENES SE LES 
A U D I E N C I A S  .......... - .......-

TERRITORIALES L E U  IO S „esfi,Tora. Favor»-
blemente. blemente. Negó. Concedió.

/ Atentado contra la A utoridad . .  1 » ■ 1 »
i D esacote............................................... i » 1 ?»
i Falso testim onio..............................  1 » 4. *>

~ ¡ P a r r i c i d io . . . .................................... 1 » i »
t o r m a .................... ( H om icidio.............................................  » ¡ » l

/ Lesiones...............................................  o » 5
f R ob o ...................................................... 2 2
v Hurto ...............................................  1 •> 1 »

T o ta l ................... .... 12 1 12 1

i Atentado contra-la Autoridad . 2 1 4 1 
1 [ Falsificación de documento pú-

1 b lico ..................................................  1 %) 1
] Falso testim onio..-.......................... » i • 1

& , I A sesinato................................... .. 2 » 2 »
.................\ IIom icid io .............................................  12 2 12 %

] Lesión e s ..............................................  3 » 3 »
j  Usurpación de estado c iv il.........  »> 4 » 2
[ Amenazas............................................ 4 » 1 »
\ R ob o ................................... .................. 1 » 1 »

T otai.........................  22 5 24 6
*

/ Atentado contra la Autoridad. . 5 > 5 :)
I Falsificación de billetes................  1 » 1

1 l Falso testim onie..............................  I » 1 >
i Homicidio............................................ 8 '» 8 a
] Disparo de arm a de fuego...........  4 » 4 »

M adrid ............. . . . { L e s i o n e s ................................................. 6 2 7 2
j E stu p ro ................................................ i 3) I  , *
j  Robo y hom icidio............................  i  ® 1
I  R o b o ......................................................  3 , i  3 i
I Hurto .............................  ......... .. 3 » 3
\ E sta fa ...................................................  4 » 4

T ot.v l ......... .............  36 4 37 4
i .... —

*•
/ Atentado contra la A u to rid ad .. i  » 2  »

(A d u lte r io ...................................  1 » 2  »

Total ........................ 5 1 7  1

í Contra el libre ejercicio de cultos I  » J »
\ Falsificación de documento pú-

1 P a rr ic id io ..................................... .. 1 » 1 ®
( Faátas e lecto ra les . . . . . . . . . . . . .  I  » 1 °

— *.»— ..... . -—  -
T otal. 5 » 3 ®
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A U D IE N C IA S
D ELITOS

t e r r it o r ia l e s

EXPEDIENTES RESUELTOS PAOS Á QUIENES SE IES

Desfavora
blemente.

Favora
blemente Negó. Concedió.

/ Detención a r b i t r a r ia ..................... 1 » 1 »
( Homicidio............................................ i 1 1 2
\ Disparo de arma de fuego........... i A) 1

7 / L es io n e s ..................................... .. 2 2 »
i  a u p .o n a .............. í Usurpación de estado c iv i l ........... 1 }» 2 »

J Bobo y homicidio (a ) ..................... 1 1 1 2
f Ro b o ...................................................... 1 1

1\ Imprudencia tem eraria ................. a 1 »

T o t a l ................................. 8 3 9 5

/ Contra el libre ejercicio de cultos i » 1 >,
l Atentado contra la Autoridad.,  
i Falsificación de documento pú-

i

1 M 1

J blico .................................................. 1 h
S ev illa . . , .............. ( H om icidio............................................ o » h >'

j Disparo de arma de fuego........... 3 1 nO 1
I Lesiones............................................... o » 5 »

■f Robo...................................... ............... 4 w 4 )>
\ Coacción electoral........................... 1 » O

T o t a l ........................ 1 9 3 19 7

/ Falsificación de documento pu-
í blico .......................... . .................... 1 ja 1
1 Asesinato............................................ 1 )> 1
] Homicidio................... . ..................... 11 » 11 »
i  Disparo de arma de fuego........... 3

1
3 »

4 > . . . . . . . .  \ L es¡0Iles.......................... ............... h
1

2
J AliañameMito de mo r a d a . . . . . p h
1 H urto ................................. .................... i « 1 »
í E s ta fa ................................................... jj 1 »
' Contrabando ............................................ 1 » 1 )>

T o t a l .................................. 2 0 1 2 0 2

/ Atentado contra la Autoridad.. » 1 2
1 Falsificación de documento pú-
j blico................................................... 1 » 1 »

V alla  dolí d............../ Malversación de caudales.............. 1 » 1 »
J Asesinato............ ........................... .... •1 1 1 1
f Homicidio................ ....................... 5 * 7
' Ro b o ...................................................... )> 1 » I

T o t a l .................................. 8 3 1 0 4

í Atentado contra la Autoridad.. 1 1 1 r
[ Falsificación de documento pú-
\ b l ico ............: ................ ............. 1 w 4 »
I Infidelidad en la custodia de

Z a ra g o z a ............... ( presos................................................. 2 » 2
J Asesinato............................................ 3 )) 3 »
i Homicidio........................................... 1 1 1 i
f Disparo de arma de fuego.. . . . . % 1 2 i
\ H u r to .................................................... » 1 )> i

T o t a l .................................. 1 0 4 13 4

A U D IE N C IA S
DE LO CRIMINAL D ELIT0S

EXPEDIENTES RESUELTOS

D esfav ora - F a v o ra 
b lem en te . lilem ente.

REOS Á QUIí

N egó .

•NES SE LES

Concedió.

í Desacato.................................... .. 1 1 »
Colmenar Virio ) DisPar°  de al'ma de fue? ° ........... 1 1Loim enat He/o.. Lesiones...................... ; .............. 2 » 2 >,

f Hurlo ........................................ «... » 1 )> 1
Córdoba. . . . . . . .  Homicidio......................................... 1 1 3,

2' » 4
Don B en ito .. . . .  . Robo......................................... . . . 1 » 1

, D e sa ca to ....................................... 1 1 »
 ̂ ,?r J Disparo de arma de fuego.......... 1 » 1 w

j Lesiones..................... .............. 1 1 M
( Abusos electorales........................ » - 1 >, 1
/ Homicidio........... . . . . . . . . . . .  . 1 » 1

II u el v a ................. J Lesiones.. . , ..................................... 1 1 »
( Robo................................... .............. 1 1 »

Huesea........ .. Disparo de arma, de fuego........... 1 1 ))
( Robo y homicidio.......................... 1 2 )J

dativa ............... .. j Disparo de arma de fuego......... 1 1 »
f Hurto................................................. 1 3) 1

J e r e z ...................... Robo .......................... .. 1 1 „
L eón . ......................  Disparo de arma de fuego... . . . 1 1
L ér id a ...................  Disparo de arma de fuego........... 1 5 )J
7 . ( Atentado contra la Autoridad. . 1 A) 3

* ' ' ! Disparo de arma de fuego. . . . 1 1 »
M anzanares ........  Disparo de arma de fuego. . . . . 1 1 »
M oníülíi. . . . . . . .  Robo................................................ . 1 1

/ Homicidio...................  .................. 1 1 „
n . } Disparo de arma de fuego.......... 1 1 »
1 llh m ,a ...............  Losiones...................................  . . . 1 }) 1

\ Robo.................................................. 1 » 3
n? . t Disparo de arma de fuego......... 1 1 a

............. ¡ Lesiones............................................. 1 O
r; t ? j Atentado contraía Autoridad..
l oni ei t (íüü. . . « • « J A-n rln rlnmTtnontn y.j_ 4 í w

1 \ r  aisincacion ue documento pii— 
vado.............i.................................. 1

S alam an ca ...........  Infanticidio..................................... 1 1 w
<5/,,, 1 Rcbo y homicidio.......................... 1 1 »
a. (.n LLme.^vC. . . .  | xdispeiro de arma de fuego.......... i 2

{ Desacato........................................... » 1 » í
S an tan der............] Homicidio........................................ 1 1 „

1 1
Sigilen:z-a... . . . . .  Atentado contra la Autoridad . . 1 1 M
<7. .  fn 1 RolX)............... • •• ...............• • •• 1 1 ! 4

1 a, 1
T alav era ...............  Disparo de arma de fuego.......... 1 i »
rr i Falsificación de moneda.............
J. (1 ) 1 Q (J 0 ll Cl • • * • * • j TR n l n i f i r t O A i A r »  TI n  /I m  o  vi F T'il 1—

1 i ■ >'
u ( r  aisiiicacion cío Documento pu- 

blico....................................... 1 i
Lineo...................... Atentado contra la Autoridad. . 1 i „
Toledo ........................................  Disparo de arma de fuego........... 1 » 1
rrromin i Disparo de arma de fuego........... 1 i »
TremP ................... i Infanticidio....................................... 1 i »
U beda .................... Asesinato............. ........................... 1 )> 1
V ito r ia .................  E stafa ............. ................................. 1 » i w

Z am ora ........................... Disparo de arrna de fuego. . . . . 1 1 i 2 *

T o t a l .................................. 53 26 61 37

R E S U M E N

AUDIENCIAS TERRITO RIA LES
EXPEDIENTES

D esfavora
b lem en te .

RESUELTOS

F av ora 
b lem en te.

REOS Á QUIE1

N egó.

NES SE LES

C oncedió.

Albacete.................
Barcelona.............
Burgos..............
Cácercs.................
Coruña................. .
Granada............. ..
Madrid...................
Oviedo................... .
P alm a....................
Pamplona...............
Sevilla..............
Valencia...............
Vallad olid.............
Zaragoza................

E stado  de los eoypi 
sueltos durante

T o t a l .................  ..................

zdientes de indulto corresp on d ien te . 
5 el cuarto  tr im estre  de 1884.

16
11
26
12
12
22
36
5
o
8

19
20 
8

10

210

s cí las A\

5
1
1
3 
1 
5
4 
1

)>
3
3
1
3
4

35

udiencias á

26
13
28
15
12
24
37
7
5
9

19
20 
10 
13

238 

le lo cr im ii

5 
1 
1 
4 
1
6
4 
1

»
5 
7 
2 
4 
4

43 

nal, r e 

A U D I E N C I A S
D E  LO C R IM IN A L

í

DELITOS
i

{ Atentado contra la A utoridad..

EXPEDIENTES i

Dosfav o d i
b lem en te

1

RESUELTOS 1

F av ora 
b lem en te .

»

SEOS Á QUIEN!

N egó,

2

í s  SE LES

C oncedió.

»
Á lbuüol................. J Homicidio........................................ 1 1 »

( Disparo de arma de fuego........... 1 » 1 »
A lca lá ................. .. j Disparo de arma de fuego........... )> 1 » 1

í Lesiones............................................ » 1 1
A Jg e d r a s ............. Atentado contra la Autoridad.. >, 1 » 1
A lica n te .............. Robo y homicidio.......................... 1 » 1 »
A hn en dra lejo ... . Desacato............................................ )> 1 ), 1
A lm e n a ............... Contra la salud p ú blica ............. 1 w 1 »
B a d a jo z .. . . . . . . Homicidio.........................................

f Violación de secreto ....................
1 »

1
1
»

»
1

Cádiz ...................... 1 Atentado contra la A utoridad.. í 1 »
( Robo.................................................. 1 » 1 •j*

C álataim d ............. Disparo de arma de fuego........... 1 2 1 2
Cangas de & n ís .. Allanamiento de morada............. 1 )> 2 »
C astellón . . . . . . . . Homicidio. ..................................... 1 >* í  • n

Ciudad R ea l ......... j Disparo de arma de fuego. . . . .  
í Robo. ......................... . ...... ......

1 »
1

1
»

i)
1

í Disparo de arma de fuego.......... i h 1 »
Ciudad Rodrigo . . j L esiones.. . . ............................

( Abusos deshonestos......................
1
»

i)
i

1
»

0
1

(a) Aunque por el delito de robo y homicidio aparecen dos expedientes,.uno en la casilla de 
los concedidos y otro en la de los negados, no ha habido en realidad más que uno que com
prendía á tres reos, de los cuales se ejecutó á uno y se indultó á dos. Por esta razón ha habido 
íiecesidad de hacer figurar dicho expediente en ambas casillas!

R E S U M E N  G E N E R A L

' EXPEDIENTES RESUELTOS REOS Á QUIENES SE LES

Desfavora
blemente.

Favora-
blcmeníe. Negó. Concedió.

Total de las Audiencias,territoriales., . . . 210 85 238 45
Idem de las Audiencias d-e lo c r im in a l... 53 26 61 37

Total............... 263 61 299 82

R E S U M E N  G E N E R A L  P O R  D E L IT O S

V DELITOS

Detención arbitraria.......................................
Contra el libre ejercicio de los cul tos. . . .
Atentado contra la Autoridad..-............... .
Desacato....................................................
Falsificación de marcas..................................
Falsificación de m oneda...............................
Falsificación de billetes de Banco...............
Falsificación de documento público..........
Falsificación de documento privado..........
Falso testimonio............. ......................
Denuncia falsa..................................................
Contra la salud pública.................  . . . . . .
Prevaricación................................................. ..

Parricid io .......................  ................................

Homicidio..........................................................
Disparo de arma de fuego............................
Infanticidio........................................... ..
Lesiones......................................................
Adulterio...................................................
Violación ..........................................................
Abusos deshonestos........ ............... . . .  . .
E stupro...............................................................
Usurpación de estado civil............................
Allanamiento de morada..................... ..
Amenazas . , .................. . . . . . ----- . . . . . .
Robo y hom icidio... . . .  ........... .. .
Robo. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .
Hurto ........... ...................................... ............
Estafa.......................... ................... ..
Imprudencia tem eraria............ .. ...........
Reacción electoral...........................................
Faltas electorales........  .................................
Contrabando ............................ .. .

Total. . .

. . . . . . .

EXPEDIENTES

D esfavora
b lem en te .

1
2

21
3
1
2
3
8
2
2

1
1
2

,, »
3 
2 
8

73
37

4 
31

11
»
1
1
2 .
1
4

25
7
9

i »
);11

263

l RESUELTOS

F avora
b lem en te .

»
»
6
2

»
1 .

)>
1
1

»
1
1
1
311
9

»
7

»1
n

1 '
j)
»
2 
6
3 ..

1
2 1

»

61

REOS A QUI

N egó.

1
2

29
3
1
2
3 

11
2 

• 2- 
»
1
1
2

}>3
2
9

80
41

4 
34

2
1

w
1
2
3
1
5 

33
7
9

»
»11

299

ENES SE LES

C oncedió.

»
»
9
2

»

Y)

Y)

1
»1
1

»
} )

1
1
1
313

11
»

10

*1
)>

2
»

3113
»1
61

82

Madrid 3d de Diciembre de 1884.==Gonforme.==El Subsecretario, Alvarado.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

E stado de los valores da efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corle duran te el mes de E nero  ú ltim o, segú n  los datos facilitados p o r  ía In spección  de la  m ism a .

DEUDA AL 4 POR 100
■ ............... * -  — ...........

Deuda de Cuba 3 por 

100 anual y 1 por i 00 

de amortización.

TOTAL

Pesetas-

Bi leles hipotecarios Acciones Deuda
D IA S PERPETUA

Amortizable. de Cuba. de carreteras. dod personal.
Interior. Exterior.

2 4.79,9.500 2.000 146.500 48.500 ), »• 235.000 2171.300

[ 8................* .................... ..................................
1.046.000 22.000 453.000 - 2.500 ■ 100.000 1.323,500

5 . ............................................ 4.820.000 * » 639.0C0 42.500 » 208.500 8.810.000
7 .............................................. 3.464.000 14.000 515.500 213.500 » ” * 75.000 3.979.000
8 ................... .......................... 3.537.500 254.000 400.500 43.500 , » 100.0(0 4,033.500
9 ............... .............................. 4.549.500 49.000 320.000 48.600 )> V » •1.937.000

1 0 . . . . . ................................. 2.410.500 289.000 572.51,0

ooo

>■ * 475.000 3.822.0'»
12........................................... . 4.252.000 482.000 359.000 22.000 420.000 4.938.000
1 3 . . . . . . . ............................... 1.910.000 132.500 770.500 65.000 » 50.000 9.918.000
4 4 . . . . . .......................... .. 3.830.500 330.000 485.000 183.500 »

oo

•1.031.000
15 ................. ........................... 6.862.500 554.000 378.500 49.000 )» » d 00.000 7.931.000
16............. ................................ 5.089.500 50.000

ooStt00co 4.500 5.500 G68.C00 3.956.0C0
1 7 . . . ......... .......................  . . 3.259.500 270.000 , 179.500 » >■ » .eco 3.780.500
19............................................ 4.765.500 800.000 54 8.000 50.000 . >, 383.C00 0.458.300
20............. ............ ................... 2.935.C00 45.000 119.000 54,500 ») 7.500 3.161.000
21 .............................................. 440.000 148.000 154.500 44.000 » 310.000 ; 1.096X00
2 2 . ......................................... .. 599.000 117.000 273.000 55.500 2.500 378.C00 ■ 1.422.000
2 4 ................. ....................... .. 2.733.500 382.000 301.500 63.600 » 599.000 4.079.000
26............... ........................... .. 4.340.000 4.C00 ' 289.000 20.600 , » 1 » 785.000 8.405.500
27........... .................................. 3.464.500 » 287 500 32,000 673.000 4.459.000
2 8 ............................................. 4.474.500 , 105.000 385.500 190.000 » 203.000 t 3.300.000
2 9 . . ......................................... 2.924.000 21.000 227.000 99.500 » » 370.000 3.811.500
3 0 . ......................................... . 2.818.000 48.000 94.500 100.000 » 4.SCO 082.500 3.415.000 ,
3 1 . . . . . ................. ................. 1.768.000 85 000 168,000 124.000 » 590.0C:0 8.735X00

T o t a l e s........... 65.253.000 . 3.867.500 7.245.500 1.531,500 6.500 4 C00 7.159.000 85.000.000 ,

M adrid 9 de Febrero  de 1885.=*E1 D irector general, M ariano C atalina.

Concluye la  CLASIFICACION DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.—(Véase la  G a c e t a  d e  ayer.)

Relaciones números 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de|4 8T7, comprensivas de los montes públicos qi 
resultan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común, exceptuados c 
la desamortización por el Ministerio de Hacienda.
E n el m encionado p artido  jud icial no existe conocido m onte alguno de la clase correspondiente á estas relaciones.

M adrid 6 de Octubre de 4884.—E1 Presiden te . A. Campuzano.

«r
Relación núm. S de las mandadas formar por la disposición 4 a de la Rea! orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan 

enajenables.

NÚMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

De 
ord

en
....

En 
el catálogo

En 
el estado 

i 
plan 

d
e-18?’

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE

de los montes.

LINDEROS

Total 
compren
dida den
tro de los 

linderos 
generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

• de 
1862

i.° 
2 

del 
7 

á 
1878.

Heciár. Areas. Hectáreas
monte público.

Pesetas.

4 » 4 Baells (La). Al M unici
pio de Ber- 
g a . ............. P u ig  herva- 

s ó s ............... N. sie rra  ó arroyo  de M argaroi; E. m a sía s  
denom inadas La Sala y S an  Q uirsc de 
Pedret, de propiedad p a rticu la r ; S. m a 
sía de San Quirse de Pedret, de propiedad 
particu la r; O. río  L lo b reg a t......................

~

57 1 82 85 P inus sy l-  
vestris  (L) 
P ib o r t___ 22.597 &

N o t a .  P a ra  ni detalle, así de las lin ea s p a r ticu la r es  co lindantes com o de las enclavadas, v éa n se  la s  M emorias, pianos y reg is tro s  respectivos. 

M adrid 6 de O ctubre de 1884,= E l  P residen te , A. Campuzano.
RESUMEN GENERAL

RELACIONES

Número

de

m ontes.

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

Hectáreas.

CABIDA

Poseída  

por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.Hectáreas Areas.

P rim era  ............................ ................... 43 5.240 217 43 4.993

S eg u n d a . . . ......................................... ' 4 467 S i 74 445

Tercera . ........... .................................... » B » » B

C uarta .................................................... » » B 9

Q uin ta ............................................. 1 87 4 82 83

T o t a l  g e n e r a l ........... 45 4 5.464 240 69 8.883
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Gaceta de Madrid.— Núm. 43 12 Febrero 1885 447
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E dado  de las operaciones realizadas hasta fin de Diciembre 
de 1884 por la Junta de la Deuda de la isla de Cuba, que se 
puUica en cumplimiento de lo mandado en la disposición 
transitoria de la  ley de 7 de Julio de 1882.

?n. fts. Cents.
Créditos reconocidos abonables en Deuda con 

el 1 por 100 de amortización y 3 por 100 de
r e n t a .  „ . .............................“. . . . ..................   46.171.0-18*07

Idem id. en Deuda de a n u a l id a d e s ........................  9.043.8i7-86
T otal . . . ...............................  £o.844.835*93

DE UDA EMITI A
Ámorlizable al í  por 100 con 3 por  100 de renta.
£3.382 t í tu los  de la serie A, de á 25 pesos   039.500
14,278 id. id. B, de á  50 i d ......................................  713.90(3
13.645 id. id. C, de á 100 id ...................................... 1.304.500
10.309 id. id. D, de á  200 i d ..................................... 2 061.800

8.450 id. id. F, de á 1.000 i d .................................. 8.450.000
2.730 residuos, im po r ta n te s  ......................  36.938‘08

T o ta l.....................................  43.286.688*08
ANU A L ID A D ES

28.843 de á 5 pesos, procedentes cada una de un
capital en créditos de 70*50   ................ 2.033.431‘50

28.879 de ¿ 10 pesos, id. í b  id. de 141..................  4.071.939
3/190 residuos, que representan  un capí mi en

créditos d e ...................    95.65604
T otal. ........................ .. 6.201.026‘34

Se lian pagado ha s ta  ñn de Diciembre por in
tereses de la Deuda amorRzable al 1 por'lúO
con 3 por 100 de renta .................f   927.776-82

Y por anualidades h a s ta  la m ism a fe ch a   1.313.487‘50
T otal .  ......................  2.24i.264‘32

Madrid 9 de Febrero de 4885. ~ E  i Director genera;, Eduardo 
cíe Castro y Serrano.

M INISTERIO DE HACIENDA

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  
d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES — VENTAS POSTERIORAS 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.928
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en ade la n te , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública p ara  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en e¡ arl. 8.° de la ley de  1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominal es con renta  
de 3 por  100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

numero M:.s y año Importede CORPORACIONES á une pertenecen en
orden. las i elaciones. 'Pesetas.

PROVINCIA DE SI (¿OVIA
215122 Ayuntam ien to  de Mi

guel Ibáñez.................  Di i 'Yiihve 1870..  \  44
2 Í 5 D 3  Idem de id ...  Abril 1 8 1 1 ...........  * 20‘40
215424 Idem de M a d e r u e l o

(Com unidad) . . . . . . .  Agosto 1870 . 82‘20
215425 Idem de id ...  Febrero 1 8 7 1 . . . .  5.442*60
215426 Idem de i d . . . . ...... Abril id......  1.432‘2Q
215427 Idem de i d . .    .... Mayo id....... i . 220
215428 Idem de i d . .  ........  Julio i d . ..... 82*20
215429 Idem de id ... Febrero 1 8 7 2 . . . .  5.142‘60
215430 Idem de i d . . .  ...... Abril id......  2.672*20
215431 Idem de id.. . . . . . . . .  Julio i d    4.3i0‘ü6
215432 Idem de id  •.........  Setiembre id . . . .  82Y0
215433 Idem de id ... Marzo 1873...........  5.142 60
215434 Idem de id.  . Abril id . . :  . 2,672*20
215435 Idem de id ... Setiembre i d . . . .  28086
215436 Idem de id ... Marzo 1374...........  5.142‘60
215437 Idem de id... Abril i d . .  ...........  1.452*20
215438 Idem do id ... Mayo i i    1.220
21.5139 Idem de id   ...  Agosto i d   82*20
215440 Idem de id ... Febrero 1 8 7 5 . . . .  5.442*60
215441 Idem de id... Abril id. . . . . . . .  1.452-20
215442 Idem de id...  .Mayo id.................. 1.220
215443 Idem de id ... Setiembre id . . . .  82*20
215144 Idem de id ...  Abril 1876.............  7.814*80
215445 Idem de id    Julio i d . 82*20
215146 Idem de id... Abril 1 8 7 7 . . . . . . .  1.220
215447 Idem de i d . . . . ...... Mayo id.........  1.452*20
215448 Idem de id  ...  Julio i d . ... 82*20
215449 Idem de id .....  Abril 1878. 1.452*20
215450 Idem de id... Idem 1879.............  1.452*70
215451 Idem de N a v a  d e  l a  _ .

A s u n c ió n . . . ................ Idem 1874. 112*91
215452 Idem de i d . . . ........  Idem i d . .....  4.812*50
215453 Idem de i d . . . . ...... Idem 1875........... 5.(*00
215454 Idem de id ... Idem 1876............. 5.000
215455 Idem de id ... Idem 1 8 7 7 . . . . . . .  5.000
215456 Idem de id ... Idem 1878............. 5.0ü0
215457 fdem de id...................... Idem 1879 , 5.000
215458 Idem de id ... Idem 1880............. 5.000
215459 Idem de i d . . Idem 18M.............  5.000
215460 Idem de i d . . ..........  Idem 1889............................. ..................  5.000
2154-61 Idem de id ... Marzo í 883...........  5.000
215462 Idem de Peuraza  (Co

m unidad)   ......... ......  Octubre 1 8 7 0 . . . ,  58*14
215463 Idem de id ... Mayo 1871...........  3.173*12
215464 Idem de id ... Junio id    2.869*80
215465 Idem de id ... Noviembre i d . . ... 60‘¡40
215466 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 2 . . . . . .  749*80
215467 Idem de id ... Mayo id .................  2.853
215468 Idem de’I d .  ...........  Junio id .................  1.789*80
215469 Idem de id ... Noviembre i d . . . ,  60*40
215470 Idem de id ... Marzo 1873........... 740*80
215471 Idem de id ...  Mayo id.................  1.320*50

número ' mes y año Importede CORPORACIONES á que pertenece a enorden. _________________    las relaciones. Pesetas.

215472 A yun tam ien t de P e
d r iz a  ('Com unidad).. Junio 1873........... 1.789*81

215473 Idem de id......................  Noviem bre id . . . .  (30*41
215174 Idem de id ......................  Enero 1371........... 71914
215475 Idem  de id ................. •.. Junio i d .................... 1.979
215176 Idem de id......................  Noviem bre id . . . .  60*4("
21547/ Idem de íci...................... Enero 1875...........  ~-UHTG-
215478 ídem  de id ...................... Mayo id.................  180*2C
213479 Idem *de id......................  Junio id ..................  1.950
215480 Idem de ' id ..................... Setiem bre id . . . .  789 BC
213481 ídem  de id ...................... ' Noviembre i d . . . 60GÍ.
215482 Idem de id...................... Febrero  1876___  40Ü‘0C
213433 Idem de id ...................... Jim io id ............   180 2b
215434 Idem de id ...................... Agosto id . . . .  . . 789‘8C
215485 Idem de id...................... Noviem bre id   60*44
215486 ídem  de id ...................... Mavo 1877 ...........  180‘2C
215487 Idem de id .  ..........  Jubo i d .................. 780*86
215488 Idem de id.....................  Noviem bre id .. .  . 6 --‘40
213489 Idem do id...................... Mavo 1878 ......... .. 180-20
215410 Idem be id...................... Juho  i d ..................  789*80
2154-91 Idem de id ...................... Octubre íd . . . . . .  60*40
215492 Idem de id .....................  N oviem bre í u . . . .  60*40

Madrid 4 de Febrero de 1885 .= E I In te rv en to r genera], J. R, de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d  

Sección de Fomento.—Carreteras.
E n v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 10 del actual,  he acordado señalar el día 28 del 
corriente mes, y hora de la una de la tarde, para  la ad judica
ción en pública subasta de los acopios de reparación de los k i 
lómetros 25 al 36 do la ca rre te ra  de prim er orden de Madrid 
á Cádiz, bajo el tipo de su presupuesto de co n tra ta  de 219.549 
pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los F ru im o s  prevenidos por la 
instrucción de 43 do Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección do Fomento de este Gobierno de" provin
cia, donde se ha l lará  de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes. .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados y en 
el papo' del sello i  i . 0, arreglándose exactam ente al modelo ad 
junto , y la cantidad que ha do consignarse previamente como 
garan tía  para  tom ar parte en la subasta  será de 2.493 pese
tas  en dinero ó c retos do la Deuda pública; debiendo acom
pañar á cada p lugo  el documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta  en los términos prescritos por la citada in s t ru c 
ción; siendo la. pr im era  mejora por lo monos de LOCO pesetas,  
quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid í i  de Febrero de Í885.=E1 Gobernador, R a im u n 
do Fernández Yiilaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 11 del ac tuad y  de las condiciones y requisitos que 
se-exigen para  la  adjudicación en pública subasta de los aco
pios de reparación do Ic-s kilómetros 25 al 36 de la ca rre te ra  de 
pr im er  orden de Madrid á Cádiz, se compromete á tom ar á 
su cargo este servicio, con estricta, sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad do .........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no v aya  acompañada de la. co
rrespondiente  cédula personal ó no exprese la cantidad en pe
setas  y céntimos, escrita  en letra.)

(Fecha y  firma del propone..te.)

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 40 del actual,  he acordado señalar el día 28 del 
corriente mes, y hora de la una  de la tarde, para la ad jud i
cación en pública subasta da los acopias de reparación de los 
kilómetros 29 al 39 de la carretera  de primer orden de Madrid 
á Castellón, bajo el tipo de su presupuesto de con tra ta  de 
69.632 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por F 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid en el des
pacho dél Jefe de la Sección do Fomento de este Gobierno do 
provincia, donde se ha llará  de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
el papel del sello íí.%  arreglándose exactam ente ai m o
delo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse p rev ia
mente como ga ran tía  para tom ar parte en la subasta será de 
698 pesetas en dinero ó efectos de la Deuda pública; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que proviene la reí exuda 
instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igiu-ues 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda- lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins truc
ción; siendo la p rim era  mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licita dores siempre que 
no bajen de 4C0 pesetas.Madrid 44 de Febrero de 488o.=El Gobernador, Raim undo 
Fernández Vil la ver de.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 44 del actual, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios de reparación de los kilóm etros 29 al 39 de la  ca rre te 
ra de prim er orden de Madrid á Castellón, se compromete á to 
m ar  á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sei’á des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula, personal ó no exprese la  cantidad en pese 
tas  y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y  firma dél proponen te.)

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
D ÍA  40

Cartas detenidas por fa l ta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Num. 150 Antonio de Luque. — Fuengirola.
451 Angela Fernández.—Bel mor F .
4 52 Ferm  ina Mar t ínez.—Casi ri el 1 o.453 Hipólito Gallego.— \inlvír.
154 K ie rd ersu m itr  Mr.—Cor uña.455 José Fernández.—Parla.
4 56 Juan López Robles.—-Toledo.
457 Leonor Díaz Fernández.—Zanfoga.
4 n 8 Loro n z o G a! 1 ego.— O n fon  a.
159 María Cruz González.—Araniuez,4 60 Pe 1 rn 1 i ¡• o t c. -  II i j es.

Madrid 44 de Febrero de 4885.—El AdmlnFirrMiov .IV«vt..otor rué Romero Leal.

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
DÍA 44

Relación de los telegramas que no han podido se - entregados' 
d los destina tarR

Estación de origen Nombre y domicilio del (kxstinatano.

Central.
v iv e ro . .................. D¡tmo Alonso.—Mará gato (ausente).B arcelona Díaz Conejo,— Sin señas.
AJcoy.. ........... . . .  Romero Crespo.—Idem.
F a le n c ia . . . . . . . .  Ram ón Bartolomé.— Idem.
G r a n a d a . .  .........  Francisco Romero.—Amina 1, 24, segundo de -reclia.
P a r ís .......................Doby.—Carmen, 23.
Oriliuc-Ia.   .........  Luisa L eó n .— .Magdalena, 31, tercero iz 

quierda.Barcelona. . . . . . .  Cuscher.—-Sin señas.
Sevilla   Comino.—Idem.
í d e m ...................... Aurelio Aseen.—Cuesta Santo Domingo, í,cuarto.
Giv«miña................Gregorio Serrano.—Librería.
S e v i l l a ..................  Prudencio Gómez.—Telégrafo.

Noroeste.
P ar ís ....................... Moreno.—Princesa, 24.

Este.
San Fernando . . .  Manuel Bausa.— Serrano, 28.
C ar tagena   Federico Aldois.—Serrano, 30.
Z arago za ...............Sr. Ay ala.—Sordo, 47.

Madrid 44 de Febrero de i8 8 3 .= P o r  el Jefe del Centro, A- Felíu y Jugo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e C u e n t a s  d e l  R e in o .
Secretaria general.— Negociado 3.º

Por el presente y en vir tud  do /muerdo del E x cmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal,  se cita, l lam a y 
emplaza por segunda y última vez á D. Pablo García Car di e l , 
Oficial primero interven!or quo fue de la Adm inistración eco
nómica de la provincia do Avila, en yo paradero se ignora, á 
fin do que en el térmhio de 80 días, qu¡: empezarán á contarse 
á lo - 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  s o  presente  
en esta Secretaría general,  p0r  sí ó por medio de encargado á 
recoger y contesta/* el pliego de reparos ocuiTido en el exam en 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon líente al 
mes de Febrero de 4807; en la inteligencia que de no verificar
lo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Febrero de 4885.-=Manuil Torne. —3

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
BARCELONA

Ha de proveerse una plaza do Médico forense en el Juzgado 
de prim ara instancia de Réus, con arreglo á lo prevenido en 
la orden de la Superioridad feclia 14 de Playo de 4873.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado, de Real ord en  
se anuncia por disposición del Bino. Sr. Presidente á fin de  
que los aspirantes  presenten sus solicitudes documentadas 
ante el referido Juzgado dentro del plazo de 45 d ía s , c o n ta d o s  
desde la inserción de esta convocatoifia* en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Barcelona 28 de E ícro de 4883.—El Secretario  de gobierno, 
Luis Viscasillas.  J —5v9

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .
ALICANTE

D. Ezequiel Pallares López, Comandante del ba ta l lón  de
pósito de Vera, núm. 93, Fiscal perm anente de causas de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo sum aria  al rec lu ta  sorteado para  
U lt ram ar  perteneciente  á la Caja de esta  provincia Francisco 
Antonio S an tam aría  Iborra por el cupo de Polop en el reem
plazo de 4883, acusado del delito de deserción, por el p r e se n te  
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido reclu ta  p a ra  
que en el término de 40 días comparezca en el Gobierno m ili
ta r  de esta plaza á responder á los cargos que le resultan.

Alicante 4 de Febrero de 4885.='Ezequicl Pallares.
8294-M
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f a l l a d

D. José Montero Estacas, A-mamAnte de infantería y Fis
cal permanenfe de ia Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al sar
gento primero que fué del batallón de escribientes militares 
Juan Ajíüzmo González para que en término de 10 días, á con
tar desde la foeba de su publicación, se presente en esta Fis
calía, Cosí anilla do San Andrés, núm. 46, segundo, con objeto 
de pradal* declaración en un interrogatorio procedente de la 
Capitanía general de Cataluña.

Madrid o de Fcbmro de 48L5.==E1 Comandante, Fiscal, José 
M o r  A r o .  3289—M

Lh José Montero Estacas, Comandante de infantería- y FL- 
«cal permanente de la Cap i te nía general de esle distrito.

En u:-.o de lar. facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente edicto cito, ñamo y em
plazo al soldado licenciado por inútil Ramón Iglesias Iglesias 
para que • n t ir mi no do 30 días, á contar desdo la fecha de su 
publicación, se presente cu esta Fiscalía, Costa ni lia de San 
Andrés, núm. 10, segundo, con objeto de prestar decíaración en 
el expediento que se instruye en averiguación de su inútil ¡dad.

Madrid b do Febrero de 4885.~EI Comandante, Fiscal, José 
Montero, 8210—M

Ib Reiéedoi'o Moneada y soler, Teniente Coronel graduado, 
Comanda ule de infantería, Fiscal permanente de causas de 'a
• Capitanía gcnerA de Castilla la. Mueva.

En uso de las íceuCades que me conceden las Ordenanzas 
■ -genera’es del Ejercito, por el presente torcí r edicto cito, llamo 

y emplazo a Ramón Lagar Fatuli para que en el término de 
i€  el ¡as, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se present e c n esta Fiscalía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
derreA, e-.u; * 1 objeto ee prestar declaración; y de no verifi-

• cario se le seguirán los perjuicios á que por ley haya lugar.
Dado en Madrid á 5 de Febrero de 4885.=El Teniente Co

ronel, Comandante, fiscal, Heliodoro Moneada. 3287—M

D . Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, j: 
Comandante de intantena, I  ¡sea! permanente de causas de ia 
Capitanía general de Castilla la Mueva. i

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas i 
generái s del Ejército, por el presente segundo edicto cito, ¡la
mo y emplazo á Francisco Alonso para que en término de 20 
cus ,  á coutar oesue la lecha de la publicación ete este edicto, se 
presente en esta Fiscalía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
démela, con o- fin de prestar declaración; y de no verificarlo 
se le seguirán lo't perjuicios á que por ley haya lugar.

Dado ¿vA Madrid á 5 de Febrero de 4885.=E1 Teniente C-o- 
uF ,  r  Fiscal, Heliodoro Moneada. 3288— M

PAMPLONA
I). Jeac'iun Echauri Echauri, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 39.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva de AraquT, 
donde so hallaba con licencia ilimitada el soldado de la quinta 
compañía de c-ste batallón y regimiento Francisco Bengochea 
Adormcndi, natural del citado Villanueva de Araquil (¡Nava
rra I, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usa ndo de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á les Oficiales del Ejército, por el presento 
cite, Tamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde 
deberá presen!erre dentro del término de 20 días, á contarse, 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de i o presentarse en el término señalado segu ra  la causa y se 
sen terciará en rebeldía.

.Paropierna 1 dn Febrero de í88o.=Joaquín Echauri Echauri.
3212—M

f a l t a l l e r

I). Eloy Garría Ayllón, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón reserva de Santander, núm. Í33, y Juez fiscal nombrado 
por el Sr. j omento Coronel primer Jefe del expresado batallón.

En uso de Jas facultades que me conceden las Ordenanzas 
geneiaV s A l  Ejército como Juez fiscal de la sum aria  que se 
instiuy.. A sálda lo del batallón reserva de Santander, número 
133# Toreuato lArc-z Berdejc, i. a tu ral de R a-vedo, Juagado de 
pr im era  insta re  i a de San Vicente de la Barquera, provincia de 
San t-alíder, por no haber verificado en el año de 1883 la revista 
anual prevenida ea las disposiciones vigentes, por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo al referido individuo, s e 
ñalándole el cuartel de San Felipe de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del té r 
mino de 30 días, contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  d e  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia cTe Santander; en el concepto que de no comparecer 
en  el plazo prefijado le seguirá el perjuicio que en derecho 
corresponda.

Sfíütunder 29 de Enero de 4 8 85.=Eloy García Ayllón.
3293—M

.lu zg a d o s  de  p r im era  in sta n c ia .

a l b a k r a c ín

D. Francisco Roig, Juez de primera instancia del partido 
de Alharraeín.

Por ul presente tercer edicto hago saber que habiendo cesado 
D. Felipe Layda y Lostán en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partirlo, los cjue tengan que deducir alguna re

clamación contra el expresado funcionario por el desempeño 
de dicho cargo lo verificarán en lAgal forma ante este Juzgado 
dentro del término de seis meses.

Dado en Alharraeín á 30 de Enero de 1883.—Francisco 
Roig.—De su orden, José Marconel.' J —G39

ALCAÑIZ
En cumplimiento de providencia dictada por el fin. Juez de 

instrucción de esto partido con esta fecha en causa sobro ve
jaciones y ruror innecesarios en la persona do D. Framúsco 
Cubillos Abellán, se cita por la presente á D. César Moruqiií, 
vecino que fue de esta ciudad, cuyo actual domicilio no es co
nocido, para que en el te rmino de 10 días se pre sente en esto 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas si dejare de comparecer sin justa causa.

Alean i z 28 de Enero de 4 88o.—Y.0 B.°~Ei Juez de instruc
ción, Rolicarpo Trilla .=El Escribano actuario, Manuel Poli
ciano Rodríguez. J—bol

ALIAGA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta villa- y su partido, en cumplimiento de una 
carta orden ce la Audiencia de lo criminal de Teruel, se cita y 
llama al vecino de Aguilar José Parido Moya, y cuyo para
dero se ignora, para que el día 4 de Febrero próximo, á las diez 
de su mañana, comparezca ante 1a rehunda Andieneia de lo 
criminal de Teruel para asistir como testigo á un juicio oral; 
previniéndole que si i.o lo verifica le parará el perjuicio á que 
ha ya lugar con arreglo á ia ley.

Dada en Aliaga áéO de Enero de 4885.=VA B.C=E1 señor 
Juez, Ignacio Martí Fique A-GC1 Escribano, Joaquín Carceller.

J—530

ALMAZÁN

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. J&ez de ins
trucción del partido en el sumario pendiente sobre suicidio de 
Cirilo Na lina Gil, vecino de R a m a  La, L k n a  y quinquillero de 
oficio, ocurrido la noche del día 41 de Isoviembre último en el 
pueblo de Caltojar, se ha acordado sea citada do inmediata 
comparecencia ante este Juzgado La viuda do aquél Lvonarda 
Aldea Soria,, vecina de dmio NafrLq, y cuyo paradero se igno
ra, para ser examinada a? tenor del hecho- de autos.

Y para que tenga lugar 3a citación y comparecencia dentro 
áei término d&?los 40 días siguientes-á la fecha en que aparez
ca esta cédula inserta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i o  de l a  Leona ida  Aldea S o r i a ,  la expido y  
firmo en Ai mazan A 28 de Enero de 4885-.=Eb actué rio, Timo
teo Mena y R&mjos.. J—534

ALACENA
D. José Barbera y Estrueh,. Juez dA instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente se- cita y  llama á¡. Benito Ortega Gérdova* 

natural de Sasaaboa, provincia de Segavia, de 23¡años, fogone
ro, y cuyo actual paradero so- ignora,, para que en el término 
de 40 días, á  contar- desde ]& inserción de éste en l a  G-a o e t a  
s e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para, ser reconocido 
por dos Medíaos y ofrecerle la causa que se instruy & contra 
Gregorio Franco Molina por lesiones..

Dado en Ara ceña á 29 Ge Enero-de 4885.=—José Barbera.— 
José Pardo y Cid. I —552

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de- esta ciudad.
Por la presente requisitoria y m  méritos de causa criminal 

que me hallo instruyendo sobre lesiones á Juan Yilella, se cita, 
llama y emplaza al sujsto que el día 48 de Octubre próximo 
pasado, á eso de las sis.o menos cuarto de la noche, disparó un 
pistoletazo a dicho Yilella, cuyo sujeto usaba toda la barba 
en la focha que se hace referencia, y vestía de marinero, para 
que dentro del término de 40 días, contados desde la inserción 
del prese i. te, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
¿el Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de practicar una 
diligencia de justicia en méritos de la referida causa.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás agentes de la Autoridad judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á los calabozos de este Juz
gado al referido sujeto.

Barcelona 24 de Enero do 4883.=Bonifacio Mata.==Gume*r~ 
sindo de Merlos. J—532

D. Bonifacio Mata Mmoriegos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á José V al- 
res y Montes, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de 4o días, contados desde 
la publicación del presente- en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, piso principal, ai objeto de notificarle la sentencia re
caída en méritos de la causa de contrabando contra el mismo 
seguida; con prevención de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. Además encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y  dependien
tes de la policía judicial, procedan á ia busca y captura del re
ferido José Valres y Montes, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Barcelona a 29 de Enero de 4885.=Bonifacio 
Aiata.=Por mandado de S. S. y por D. Francisco de Bola, Gu
mersindo de Marlés, Escribano. J—555

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

Ba-n Beltrán.
Por la presente requisitoria y en rncritos de la causa que

en este Juzgado pende sobre hufih? contra Joaquín Barceló y 
Foig, hijo de José y Mari?, de 48 año^ natural de Barcelona, 
soltero, cerrajero, que es de estatura .regular , pelo castaño, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, color bueno, cara redonda, 
un poco sordo al parecer; se le cita y llama para  que den
tro del término de- seis días comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Y encargándose al propio tiempo í\ todas las Autoridades 
practiquen diligencias para v$r de conseguir la busca y cap
tura del indicado Barceló y su conducción á las cárceles de 
este partido con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 26 de Enero de 48§£>,== Juan Francisco 
R uiz .=P or  mandado de S. S., José Ignacio GüelJ, Escribano.'

J—533

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción ctd distrito  de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria, y en méritos de la c-ausa cri
minal que me hallo* instruyendo sobre hurto contra "Vicente 
Cube lis Mompó, de I t a ñ o s  de edad, de oficio carbonero, n a tu 
ral de Alcira, hijo de Vicente y de Josefa, siendo sus? ase-ñas 
personales estatura proporcionada á su edad, pelo castañoy «ojos 
pequeños y azules, nariz y boca regulares, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro- del término de 40 días, desde Im p u 
blicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado, silo ex el piso tercero de la casa núm. 2 á& 
la calle del Gobernad- r; bajo apercibimiento m  caso contraria  
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas Jas Autoridades y agentes de Id 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Vicente Oubelhs, y en caso de obtenerla la conducción del 
mismo á los calabozos do este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de-Enero de 4885.=Joan Francisco- 
Ruiz,—Por d Aposición ele F. Miguel G. Mariño* J—553

BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Canil, Juez de primera Instancia del distrito de 
San Redro do Barcelona.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en auto de este 
día, dictado en la causa que por alzamiento de bienes se sigue 
contra José Ferrar y Benaiges,. se cita y llama al expresado 
José Ferrcr y Benaiges, de 48 años, natural de Yalls, del co
mercia y vecino que fué de esta ciu. ad y de Madrid, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca en -este Juzgado, calle del Gober
nador y núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle una providen
cia; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q.. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades y demás individuos 
d é la  policía judicial procedan á la busca y presentación en 
dicho- Juzgado del referido José Ferrer al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 26 de Enero de 488o.=Diego OarriL= 
Por mandado de S. S., Julio lisera. J—554

CÁDIZ—SANTA CRUZ
IA Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud dolí presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Santiago Saranga, el cual estuvo hospedado en la plaza de 
Isabel II, núm. 1, embarcándose después, ignorándose para 
dónie y sus demás circunstancias, para que en el término de 
40 días, contados desde que tenga efecto la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca enceste Juzgado-, 
sií-D en la planta baja del Tribunal de Justicia, para prestar 
declaración en causa que instruyo por estafa al mismo; aper
cibido que en¡ otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 42 de Enero ¿le 4885.=^Licenciado Luis Morales y 
Cabe.=Por Torre, Licenciado Eustaquio de Elejakle. J—534

I). Luis Morales y Cabe, Juez de .instrucción interino del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Romero, que se dice habitó en la casa núm. 20 de la calle del 
Torno de- Santa María, y cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de 40 días, contados 
desde que tenga efecto la inserción clel presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en esle Juzgado, sito en la planta baja, 
del Tribunal de Justicia, para que preste declaración en causa 
que instruyo por lesiones de Manuel Suero; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que- haya lugar.

Cádiz 42 de Enero de 4885,=Lic.ehciado Luis Morales y 
Cabe.=Por Torre, Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—535

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de in s
trucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.^

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José Toro, 
natural de Prado del Rey, partido judicial de Arco, vecino de 
Cádiz, calle Diego Arias, núm. 9, de estado casado, sin hijos, 
picador de la Fábrica de Tabacos, hijo de María y de padre in 
cógnito, de 26 años de edad, sin apodo, que sabe leer y escri
bir, siendo de buena estatura, color bueno, cabello castaño os
curo, ojos al pelo, nariz regular, boca id, con bigote; vis
tiendo camiseta morada de lana, pantalón de paño claro, boti
nas y sombrero hongo, sin que consten señas particulares, 
para que en el término de 20 días, contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en la cárcel pública de esta ciudad, por haber dictado con-
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t r a  el mismo &uto de pris ión en la causa que le ins truyo  por 
el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo las 
providencias que se dic taren le pa ra rá n  el perjuicio que .haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des civiles y  mili tares, individuos de la gua rd ia  civil y poli
cía judic ial  procedan desde luego á la busca y cap tura  del su
sodicho individuo y conducción 4*1 a cárcel pública de esta c iu 
dad, dejándolo en la m ism a á mi disposición.

Cádiz £8 de Enero  de 488o.—Licenciado Luis Morales y 
Cabo.—Alejandro de Gorrity. J—536

CASTROGER IZ.
D. Valentín  Díaz de la Lastra ,  Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Castrogeriz.
E n  v ir tu d  de la presente requis itoria  se cita,  llama y em 

plaza á Fe rm ín  Martínez Vicente, hijo de Bonifacio y Anselma, 
n a tu ra l  y vecino de Villandiego, de 44 años de edad, casado, 
jornalero, que es de es ta tura  regular,  cara redonda, ojos y pelo 
negros, nariz regular,  barba poblada entrecana; viste pa* talón 
paño negro, faja negra, blusa azulada, á fin de que tan  luego 
como llegue á su noticia este edicto, y dentro del té rm ico  de 
10 días que se le señalan, se \ rósente en la cárcel de esta villa 
á responder de los cargos que le r e m i ta n  en la causa que ce le 
sigue por amenazas; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar en su ausencia y rebeldía.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles, mili ta res y agentes 
de la policía judicial que donde quiera que sea habido el*Fer- 
m ín  Martínez procedan á su prisión y conducción á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz  á 26 de E nero  de 4885 —Valentín Diez 
de la L a s t r a .= P o r  mandado de S. S., Tomás Franco. J —556

CHINCHÓN
D. Víctor Marcillach y Carretero, Juez municipal de esta 

villa, é in terino  de instrucción por traslación del propietario-
P or  la presente requisitoria  se c.'ta, l lam a y emplaza pa ra  

que en el térm ino de 40 días, a contar  desde la inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se p re 
sente en este Juzgado el procesado Felipe Pas tor  y García, de 
28 años de edad, de-estado casado, na tu ra l  de Albate-ra, pro
vincia de Alicante, y  su profesión paragüero, con una  hija, 
pa ra  la práctica de una dil igencia de justicia ; pues así lo tengo 
mandado en la causa que se le sigue por h u r to  de dos m antas .

Encargándose á todas las A utoridades  civiles y m ili ta res  
procedan á la busca y remisión á este Juzgado de cVcho p ro
cesado.

Dada en Chinchón á 28 de Enero de 4885.==Víctor Mar- 
eillach.*=Por disposición de S. S., José R. Castañeda. J —537

LA CAROLINA
D. Alfonso XII, por la grac ia  de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nom bre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Fuez 
de instrucción de es ta  ciudad y  su partida .

P o r  la presente se cita, l lama y em p k za  á Julián  Sánchez 
Alvarez pa ra  que en el térssaino de 45 dios, á contar desdo la 
inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este Rasga
do á fin de emplazarle en causa  que se 1c sigue sobre disparo  
y lesiones.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares,  se s irvan  disponer se proceda á la 
busca y cap tu ra  del expresado sujeio, remitiéndolo en su  caso 
á  este Juzgado; pues en hacerlo así ad m in is t ra rán  justicia.

Dada en  La Carolina á $ 2  de Enero de 488 5 .= L uis  Gonza
g a  de Fuentes.—P o r  m andado de S. S., IBenigno PonsikV.

Señas de Ju lián Sánchez Mvarez*
De 46 años, casado, afilador, de e s ta tu ra  regular,  pek> ca s 

taño, barba regular,  color sano, y viste chaqueta, chaleco y  pan
talón de paño pardo, a lp arga tas  y  gorra. J .. V3S

D. Luis  Gonzaga de Fuentes , Abogad® del i lus tre  Colegio 
de Granada y Juez de instrucción do esta ciudad y  su 
jpartido.

A los de igual clase de la Nación española a ten tam en te  sa
ludo y  hago saber que en este Juzgado  y p&r an te  la fe del ac
tuario  se ins truye  causa crim inal de oficie sobre h u r to  de un  
costal de h a r in a  á  Marcos Marón Díaz la ta rd e  del 49 del co
rr ien te  en el ba rranco  llamado .del Aguila, ¡término de Baños, 
en la cual he acordado ’dirigiries Ja presente, por la que en  
nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.) les  exhorto  y requiero, r o 
gándoles se sirvan disponer en su  cum plim iento  que por los 
dependientes de la policía judicial se proceda á  la busca y cap
tu r a  de dos desconocidos, cuyas señas se expresarán, y caso 
de ser habidos ponerlos co,n las .seguridades convenientes á mi 
disposición en las cárceles de este partido; pues .en hacerlo así 
ad m in is t ra rán  justicia .

Dada en La Carolina á 28 de Enero  de 4885.—L uis  Gonzaga 
de Fuontes.*=Por mandado de S. S., Juan Ruiz.

Señas de les desconocidos.
Uno alto, delgado, de 30 á 35 años, chupado de cara; viste 

pan ta lón  azul, chaqueta negra, sombrero del m ism o color con 
delanteras  de cuero, faltándole un pedazo á una  de las pun tas ,  
y  va  arm ado de escopeta.

E l otro de menos es ta tu ra  y  m ás grueso, con la m irad a  baja, 
tiznado, al parecer carbonero; viste pantalón rayado, chaqueta 
negra con una quem adura en un  lado de ella, sin que consten 
m ás señas. * J —558

LA UNION
B. R icardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
P or  la presente requis itoria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Eugenio Cano Martínez, de unos 30 á 35 años de 
edad, na tu ra l  de Molina (Murcia), vecino de Alumbres, t é rm i
no de Cartagena, de regular  estatura , color moreno, b'-rba ce
rrada,  ab u ’tado de cara, que viste pantalón y chaqueta de m e
dio color azulado, gorra negra y á veces sombrero hongo, sip 
que consten más antecedentes, para que en el término de 
45 días, contados desde la inserción de la presente en la C a c e  
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder d e  
los cargos que le resu ltan  en la causa que contra  el referido 
sujeto ins truyo  sobre homicidio de José García ¿taragoza, cuyo 
hecho tuvo lugar el día 25 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
poRcía judicial procedan á la busca y captura  de dicho pr>- 
cesado, y Labi o que sea lo pongan á disposición de ( • te 
Juzg.-.do.

ied-a < e La Un'órj á 26 cL Enero de !885.—Ricardo Mon
tes.—-Por t u rn. hdado, Adolfo Fuertes.  J—539

LOGLGPÁN
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Ju r isp rud en

cia y J uí z in s truc to r  de este partido.
Por  la presente, y en v ir tud  de providencia dictada en causa 

que ins truyo  contra  R am ón Menéndez García y otros por h u r to  
de caballerías, se ci ta -y  llama para que comparezca ante esto 
Juzgado en el térm ino de 30 días á expresado Ram ón Menén
dez García p a ra  la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Logresán 26 de Enero de488o.=José García R om er® .=A nte  
mí, Manuel D. Amarilla.

Señas del prccesado .
Na tura l  y vecino de Tablado, partido judic ial  de Cangas Je  

Tineo, provincia de Oviedo, de 55 años de edad y cuenquero.
J —540

MADRID—INCLUSA
D Felipe'González Bérnabé, Escribano del Juzgado de p r i 

m era  instancia del d is tr i to  de la L clusa de esta Corte.
Doy fe que en au tos de juicio declarativos de m ayor  c u an 

tía, seguidos en dicho Juzgado y mi Escribanía por la Excelen
t ís im a Sra.  Doña María Luisa Diego y T irry ,  Condesa v iuda 
de Armíldez de Toledo, como madre y curadora  de la m enor 
Doña María de la Concepción W a l l  y Diago, contra  D. Manuel 
de Capetillo, sus herederos ó derecliohabientes, se ha  dictado 
la sentencia ,  cuyo encabezamiento y pa rte  dispositiva d i 
cen así:

«En la villa de Madrid, á» 47 de Diciembre de 4884, el señor 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de pr im era  instancia del d is 
t r i to  de üa Inclusa de la misma.

Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de m ayor  
cuantía., promovidos por la Excma. Sra. Doña María Luisa  
Diago y  Tirry,  Condesa v iada  de Armíldez de Toledo, hacen
dada, domiciliada en esta Corte, como madre y cu radora  de la 
menor Doña María de la Concepción W all  y Diago, Condesa 
del mismo título, siendo su Letrado defensor el Licenciado 
D. Faust ino  Rodríguez San  Pedro y su Procurador D. José 
Moría Aguirre., ¡contra D. Manuel de Capotillo, sus sucesores ó 
dereekohabitrites, cuyo paradero se ignora, declarado c.n r e 
beldía, sobre prescripción y  liberación de un censo de 438.000 
realex de capital y 4.440 de renta, impuesto sobre una dehesa, 
Síta. en término de Vargas, provincia de Toledo;

Fallo  que debo absolver y absuelvo de la demanda i n t e r 
puesta por la Excma. Sra. Doña María Luisa Diago y '1 i r ry ,  
Cendosa viuda de Armíldez de T oledo, como curadora, de su 
luja Doña Concepción W all  y Diago, Condesa del mismo título, 
á los demandados Di Manuel de Capetillo, sus sucesores ó de- 
reehohabientes.

A sí por esta mi sentencia, y sin hacer expresa condena do 
costas., lo pronuncio, mando y firmo.-—María no Fonseca.

PubRcaciún.==LAda y  publicada fué la an terior  sentencia- 
por el Sr. D. Mariano Fonseca y López Vinuesa , Juez de p r i 
mera instancia  d e le is t r i to  de la Inclusa de Madrid, en la a u 
diencia publica de hoy 47 de Diciembre de 4884, de que yo el 
Escribano doy fo.-=Ante mí, Felipe González Bernabé.))

Y para su pub lieacón  en la G a c e t a  de esta Corte firmo el 
presente en Madrid á 18 de Diciembre de 4884.= V .°  B . ^ M a 
riano Fom:eea.---=Felipe González Bernabé. X —1169

P or el presente ; e hace saber que por au to  dictado en 5 de 
los corrientes por el Juzgado de primera instancia del d is t r i to  
de la Inelu a de esta Corte ha sido d* clarado en estado de 
quiebra. D. Tomás M artín Becerr.il, de esta vecindad y comercio, 
con establecimiento de géneros u l tram arinos  en la calle de la 
Concepción Jerónima, mí un 44. En su v ir tud  se prohíbe que 
por persona alguna se hagan pagos ó entrega de efectos ai ale 
brado, debiendo hacerlos al depositario D. José Pérez Gavoso. 
que vive en la calle de la Flora, núm. 4, segundo; bajo aperci
bimiento de que no les servirá de descargo.

Y se previene á todas las personas en cuyo poder ex istan  
pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas 
por notas que tn t r e g a r á n  ai Comisario D. Cristóbal Martín 
Rey, hab itan te  en la Cava Baja, núm. 32, pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y  cómplices en la quiebra.

Madrid 7 de Febrero  d e -1885.=V /B .°s=M ariano Fonseca.— 
Ante ipí, Luis  Escobar. X—4170

TINEO
D- Maximino Castañón y Gañón. Escribano de actuaciones 

del Juzgado del partido de dineo.
Certifico que en el pleito de que se liará m érito  se dicto por 

este Juzgado la sentencia, cuyo encabezara í en t .> y parte dis • 
posiúva dice así:

«En la villa de Tinco, á 2 de Enero de 4885, el Sr. D. Felipe 
Augusto Corral y Laredo, Juez de p r im era  insta echa de es ta  
villa y su partido.

Vistos estos ñutos de juicio civil ordinario de menor cuan
tía, promovidos por D. Juan León Fernández,  domiciliado en 
ER‘ de Calieras, contra José Rodríguez Bonso y D. Manuel R o
dríguez y Menéndez, de Trabazo, demandados, siendo Abogados 
y Procuradores del primero D. Nicolás del Riego y D. José Ace
bedo, y del D. Manuel D. Félix  Infanzón y D. Celestino Gaucía, 
estando en rebeldía el D. José, y objeto del pleito pago de can
tidades;

Fallo que debo declarar y declaro que no existe cu tre  los 
denmmLdos I.). Manuel Rodríguez y su hijo D T oé  o] co n tra 
to de sociedad universal, debo -,!o abso i ver y «absuelvo do la  
demanda al demandado D. 'am ad Rodríguez, deba ¡uh» con
denar y condenando al otro f n¡ tmiado i •. José, que está é-cía 
rano cu rebeldía, á satisfacer al demandante la caí dé. dad ue 624 
pesetas, y con más los intereses ven Rulos desdo .'a presentación 
do la demanda y en las costas.

Notifíquese esta sentencia en los es trados  del Juzgado, é 
insértese el encabezado y parte  dispositiva en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  por la rebeldía del José Rodríguez.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en  
grado de prim era  instancia, lo pronuncie, mando y firmo.—F. 
Augusto Corral.

Pub licac ión .^L eída  y puní'cada fué la an te r io r  sentencia 
por el Sr. D. Felipe Augusto Corral, Juez de prim era ¡n t a n d a  
de esta vil la y su partido, celebrando audiencia publica Roy 
día de su fecha, doy fe .=M axim ino Castanón."

P ara  que conste y se inserte en el Bol■ lín ofirhil y G a c e t a  
d e  M a d r i d  libro la presente, que firmo en Tinao a. 9 de Enero  
de 488o.=Maximino Castañón. 569—P

NOTICIAS OFICIALES

Banco H ispano-C olonial
Habiendo acudido á este Banco D. Juan bolo y bolso na, ve- 

c:no de esto, ciudad, manifestando habérsele^extraviado el r e s 
guardo de depósito núm. 3.503, expedido a su lavcr por los 
cinco billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba (p ^  
Rene depositados en este establecimiento, y solio Tan 'o la 
tensión de un duplicado, se hace público por este segur 
ú lt im o anuncio que dentro del plazo de 20 días que nnir 
te se señalan puede cualquiera persona que so consi _jí re  con 
derecho oponerse á la petición del citado D. Ju  i lN o:< * y  SoLo- na; advirtiéndose que trascurr ido este ultimo ¡. Inz^  ̂ ^ | i( 
se presentado reclamación, se expedirá el duplica solicitado 
con arreglo á lo dispuesto en el « r t  7.8 del reg] rnento. * 

Barcelona 9 de Febrero de 4885.=Li be- jrcqrir;0 general, 
A rís tides  de A rtiñano. X —4 471

Ñorth British and ®¿ercantiie.
C OMPAÑÍ A DE S E GUR OS  b o N T R A  I NCE NDI OS

Balance de la m ism a , establecida en Londres el , fio 1809, y ' 
autorizada  para  trabajar en España por d- credo de l Gobierno • 
del 25 de Enero de 1869, y / / ’ publican sus representantes en  
España Sres. D. Adolfo  P? íes y compañía .

Cías. OérUs.

Fondo de seguros contra incendios en 31 de 
Diciembre de 4882 _____     34.366.538‘7.^’

Compuestos de
Reserva ................................   21.144.424‘50Reserva de los p re m io s . . . . . . . .  9.054.723*70
Ganancias y pérdidas   4.497.390*55

34.366.538*75
Ingresos en 4 8 8 3 . . .................................................. .... 29.678.678‘ÍO

Compuestos de
Premios, deducidos los rease

g u ro s ..........................................    27.693.637
Intereses y dividendos   í.977.998‘85
Derechos de traslación . . . . . . . .  4.656*25
Ganancia  en 52 % acciones nue

vas vend idas ...............................  4.791‘55
Diferentes...................   . . . .  594*45

29 678.578*40
Premio de libras 45 por cada una do las 2G.OCO 

nuevas acciones emitidas en 1883..................    7,509.000
71.545.246*85

Dividendos y bonos pagados del ba.anee en 31 
de Diciembre de 4882..........    2.685.515*50

Pormenor.
Dividendos y bonos de acciones 

antiguas, vencidos en Abril y
Octubre de 4883 .........................   2.50Ü.COO

Dividendo de Octubre en acolo- 
* nes nuevas pagadas por com

pleto ...............    485.545*50
2.685.545*50

Gastos contra ingresos de 433 3 ,.  .............  25.431.469*85
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Peseta*. C'énts.
Compuestos de '

Siniestros, deduciendo los rea
seguros.......................................  IQ M Q M frm

Comisión............  4.304.627*00
Gastos de admi

nistración . . . .  4.188.054 *15
Fondo dVaDua

lidades............  25.000
Contribución. . .  70.570 8o

----------------------- 8.588.25^90
Intereses sobre nuevas acciones 

llamadas al 31 ele Diciembre 
de 1883............................    22.574*70

25.431.469*85

Saldo del fondo de incendios en 31 de Diciem
bre de 1883.............................................................  43.428.231*50

Compuesto de
Reserva...........................................  28.614.425
Reserva de los premios    9.231.212*50
Ganancias y pérdidas................. 5.582.594

43.428.231*50

71.545.216*83

Málaga 15 de Mayo de 1884.—A. Pries y compañía.
X—1168

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1885,

t e m p e r a t u r a  jj
ALTURA 8

j.]  h.nW.lro  -------- ,------- | DIRE OCIO w i KSTA.DO
HOBA8 r^ocTda TERMOMETRO { |

i 0° y en y ¿lass dai Tiento. J 4*1 cí«>&.
mitíraeiroi, Mfi0 hnrsada-

j culo. [ _  ____

3 de la m . 710"5 7 3 0 2*6 S E  C a lm a . Casi d e sp .0
S d 8 la m . \*  71 i ‘27 9 2  7*4 N E   Brisa . .D e s p e ja d o .

U d a l t í í a . . .  714‘4 4 4 5‘2 1 0 9  E . . . . . .  íd e m . . Idem .
I d e l a t . . .  709 64 46*3 1 0 8  N E   B.a fte . Casi d e sp .0
6 de la t . ! .  709 38 ¡ 1 2  2 y 2 N E  B r is a . .  jld em .
9 d e  la  n . . .  70ft‘74 8 8 7 2 E  C alm a. Id em .

tem p era tu ra  m áx im a  d el aire, á la s o m b r a ,  , .  17 2
íd e m  m ín im a * - • 1 ‘8

j i í e r e n c ia . .  ............  ...........................................  15*4

tem p era tu ra  m áxim a al Sol, á do3 m etros de la tierra . 24‘S
Idem id ., dentro de una esfera  de c r is ta l ................. 41 ‘9

D iferen cia...........................................................................  4 7*3

te m p er a tu ra  m áxim a á c ie lo  descubierto, ju nto  á la
'tierra v egeta l ó lab orab le—  ..................    2 2 9

ídem  m ínim a, i d .......................... - ............... . . . . . . . . . . . . . . .  — 0 ‘7
D iferen cia ..............................     ¿3*6

V elocidad  d 8 l v ien to , m la s  ú ltim as S4 horas (kiló
m etros)  ............................................................... ............. , .  227

O scilación barom étrica , id . (m ilím etros)  .................  1‘9
Altura id., con  resp ecto  á la m edía anual, á las n u e r s  

de la  n o c h e .......................... , .................      4 -2 '  7

L lu v ia  en las u ltim as 24 horas (m ilím etros:.......................  *

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de ki Península  
á las nueve de la mañ a n a  y en Francia é Italia d las siete 
el día 11 de Febrero de 1885.

Altar* Tasapeia» D ireo Faena I
barométrica Sara . . áauda E tufo

ÜdGLWüLIriz á 9* y al ni- en grados civR de. del
Yelde! mar ceulest- ¥i , r¡ent0i e t o .  de lftm?
m railímelros males.

S. Seb astián . 768 6 11*6 N O  C alm a . L l u v i a . . , .  A .a g it .4
B ilb a o ............
O v ied o   768*0 9'6 N  B r i s a . .  Casi desp .'’ »
C oruña (7 bJ 768*4 8 2 S O  C alm a . N ie b la -A gitada
San tiago . . .  768*2 9 8 N E   I d e m . .  N uboso . . .  .»
O rense  780*6 9 0 E S E . . . Idem  . .  N ie b la . . . .  »
P o n tev ed ra . 767*1 8*0 N  B r is a . .  D espejado. »
Vigo .

O porto.. . . . .  770'8 43 5 E S E . . . .  V ie n to . I d e m  A . ag it*
Lxsboa (8 h .).
C a ca res ,. . . .  773*7 9*6 N E   B risa . I d e m . . . . .  »
Badajoz  784*9 7*5 N E . . . . .  C alm a . N i e b l a . . . .  »

S .F sr n .G h .) . 765 6 9*1 •- Idem ** Despejado. T r a n q 4
S e v i l l a . . . . . .  764*3 11*8 E . . . . . .  Idem  . .  I d e m   »
M á la g a .. . . . .  787*6 18*4 N O  Idem  . .  I d e m  T ran q *
G r a n a d a . . . .  766*9 40 2 N E  I d e m . .  I d e m  ; »

Cartagena . .
A l i c a n t e . . . .  768-5 45‘8 N O -B r is a . .  I d e m . . . . .  T r a n a 4
M urcia  767 2 44*5 O S O . . .  I d e m. .  Id e m   «
V a le n c ia . , , .  768>9 42*6 N O . . . .  I d e m . .  ídem   „
P a lm a   767*4 13 1 N ............. • Id e m   T ran q.1
B a rc e lo n a ... 767*3 44*4 S O   B.* lig .a Casi desp .0 Id em .

T e r u e l . .   757*1 8‘8 N E . . . .  C alm a. Despejado. »
Zaragoza  * 4 2*6 N O . . . .  B r i s a . .  Id e m   »
S o r ia  767-3 7*4 N E . . . .  C alm a. I d e m   *
B u r g o s    77<*4 3 0 N  I d e m ..  N ie b la   »
L eó n   769*3 6*0 E   í d e m . .  Casi desp.0 »
V allado 1 id  . .  77 f ‘5 4 0*0 S O . . . .  B r i s a . .  C u b ie ito ..  »
S a lam an ca .. 767*0 5*0 SE . . .  I d e m . .  N e b lin a ...  *
S e g o v ia ...  • 774*4 4-5 S E . . . .  I d e m . .  D esp ejad o! »

M adrid   769*4 9*2 N E . . . .  í d e m . .  I d e m   »
E s c o r ia l . . . .  774*6 9*5 N O . . . .  Calma . I d e m ...........
C iu d a d B ea l, 770*4 6*1 N  Id em ... I d e m ..........  »
A lb a cete   774*4 9*0 O  B r is a . .  I d e m ..........  »

P a r ísv   766*1 6*i SO Calma . C u b ie r to .. a
G r is -N ez .. , .  762 3 8*5 S B .4 fte . L lu v io so . J  »
Si. M aíhieu .. 766-2 9 2 OS O. . .  B r is a . .  B rum oso »
f e l a d ‘A ix . . .  768*4 9 8 N O . . . .  B .a l ig .a C u b ie r to .. »
B ia r n tz . . . . .  769*4 4 0-5 » C alm a . L lu v io so . »
C le r m o n t .. .  768 4 4 2 SE . . . .  Idem  . .  C u b ier to . ’ »
P e r p if iá n ... .  766*7 4 2*4 N N O .. .  B ?* lig.* Idem  . . . . . ’ »
Sioi©................  764*9 5*0 O  C a lm a . Casi d e sp .0 »
M iza .   764*4 5 0 E , . . . . .  I d e m ..  D espejado. »

R o m a . . . . . . .  758 2 6‘5 N  V ien to . Id e m   »
N á p o les .........
Pftlflrmn
M a lta ... .’ ! ’ ,' 752‘2 12-8 N O . . . .  H urac.. C u b ier ta .. »

RSTRASADO
Diz 4 0.

L isb o a  ¡ 769*9 | 10*4 jNNO.. J b .4 fte .¡C asi d esp .•¡T ra n q *

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

B o la a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del din 11 de Febrero de 1885, comparada con 
la del día anterior .

.....
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
D íaiO . D ia l» .

Deuda p erp e tu a  a i * por 4 00 in te r io r . . .  61*90 64*95-62 C{0-62‘05
62*25-15-20 

no publicado. » 62*25
á plazo 62 ía  62 4 0-4 5-20-30

íin co r ; 62*55-30 
fin p ró x .

no p-aUicaéo. * 2 25 62*35 d. fin cor.;
j 62*65 íin p róx .

pequeños. 62*45 62 0j<M>2‘30-25-20
62*35

íáem id. ai 4 p o r i 00 e x te r io r .   6 U90 62 0(0-62*4 0
pequeños. 62 0(0 62 0[ü-82 20

C a rre te ra s  de 31 de Agosto de 4 852, de 50í
pesetas, al 6 p o r 4 00  89 0(0 /  »

D euda am ortizable  a l 4 p o r 4 00......................  77*05 77*30-20
no publicado. » - 77*35

pequeños. 77*20 77*50-30-40-35
Billetes h ipotecarios de ia isla da C u b a . . .  8 / 50 87*50-75-70-80-90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 ñor 400

anual y 4 p o r 100 de  am o rtizac ió n   27*i 6 27*75-28 OtO
á plazo. 27*40 »

Sanco H ipotecario .—Cédulas al 6 por 4 00
a n u a l   ! 02*70 »

ídem id.—Cédulas al o p o r 4 00 ..........................  » 92* 75
ficciones del Banco de E sp a ñ a .,  ............. 303 0(9 303 0(0-30*2*75

no publicado. 302*75 302*75-303 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

DAÑO BSÍíEÍIClóJ DA ISO BjgJTKFICSe

A lbacete  R* - j L o g ro ñ o . . . . .  D4 ?
Aicoy   i ¡8 » l L o rca   p a r . h
A lican te   4(8 » L u g o , . . . . , . .  1t:I »
A lm ería  p a r, * M á la g a . . , . . ,  p a r  •»
A vila  4{S * '  | M u rc ia .,. . . .  \ [4 a
B adajoz  1 |t » O rease   4}2
B arce lo n a .. ,  R4  ̂ O viedo .. , . . .  4{8 »
B éja r   R 2  ¿ F a l e n c ia . , . ,  '4^4 . s
B i l b a o . . . . . .  4]8 .t Palm a Malí.*. 3{$ *
B u r g o s . . . . . .  8(8 a P a m p lo n a ...  4 ¡4 »
C á cére s,  8(8 * ¡ P o n te v e d ra . 5(8 ■*
Cádiz  p a r .  ̂ ¡ Uéus................ p a r . *
C a rtag en a ... p a r  d. * S a la m a n c a .. 4t4 *
Castellón  > y S. S eb as tiá n . i Í8 >
Ciudad R eal. t\% r h S an tander.. ,} \ »
C ó rd o b a   1(4 * \\ S ta .C ruz Tfe. par. »
C o ru ñ a   3:8 ¡S a n tia g o   p a r . *
C u e n ca   4t9 » | Segovia  4yS ?
F e rro l   1(2  ̂ |  Sevilla  4(4 »
G e ro n a   R4 ? ¡i S o r ia ..............  3i4 ■»
G ijón  . ..  8(8 fr ji T a rra g o n a .. 4 ¡4 a
G ran ad a   1(4 s |  T e ru e l . . . . . ,  4(4 9
G uadalajara. 4(2 s jj T o le d o .. . ••! sí» '
U taro  4(4 s j] lú d e la . . . . . .  4(2 5
S u e lv a   par. * jj V alen c ia .. . .  4(8 1
H u esca   4(4  ̂ ji V ailadoiid  . .  l{4 ^
Jaén ................ par. » jj vigo   $(8 *
Jerez F roo t.£ par n y V i to r ia   *i* 1 *
L e ó n   4(4 » |  .¿ a rn era .. . . .  4(2
L érid a   R4 » g Z a rag o z a ... ,  4(3 ^
L in a re s ..,  4(?. i  ; \

B o l s a s  e x t r  azi je r a * ,

PARÍS 10 D£ FEBRERO

, Deuda parp. al 4 por 100 ext. & 62'00.
i Idem  id. id. in te r io r     á *

_ . _ , ? ídem  am ort. ai 4 por i 0 0 , . . .  á >
españoles ., \ ^ p 0Jf 4 00 e x te r io r . . . . . . . . . .  á »

f Deuda am ort. al :S por 4 00... á »
1 Obligaciones de C u b a . i  488*75.

* , » , 3  p o r 1 0 0 . . . . , . . , , .................  i  80*75.
tm d c t ¡ranctfts. * f [ t  por 400.............................. á 109-40 .

Consol!áadch in g leses ..............  ...............    5 99 13(16.

€ & m b im  o ñ c i a l e ^  s o b r e  p l a i a s

Londres, á 90 días fecha, dins., 47 35 d.
París, á ocho días vista, ir... 4*96.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De ¡oh partes remitidos por ia Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VL 
sita de policía urbana, resoltan ser los precios de los artículo?, 
do consumo er¿ el día de ayer ios siguientes;

Carne de vaca, de l ‘LD a % pese tas el kilogramo, 
ídem de carnero, de i 4* r  ó % y ere tas el kilogramo 
Idem de ternera, de id ’ é 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l*£0á i '30 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de i  á í l9$ pesetas el kilogran-’n;.- 
Tocino añejo, de % á S‘dO pesetas el kilogramo 
Idem fresco, de 1*70 á í*80 pese-as el kilogramo 
Idem en canal, de i ‘46 á 1*48 pesetas .el kilogramo 
Lomo, de 9/10 á pesetas el kilogramo.
Jamón, de &#d0 á ’4 pese tus c] kilogramo.
Pan, de i  QMO pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*68 á P80 pesólas el kilogramo.
Indias, de 0“70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pose tas ei kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Jabón, de DDK á PSO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0420 pesetas el kilogramo.
Aceite, de IMG á i*£0 pesetas el litro, y de 10 á í i  ei de- 

c&lítro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro 
Petróleo, de 0*75 4 O'BO pesetas el litro, y d§ 6F&0 4 7*60 el 

decalitro.
Reses degolladas,

Vacas, 174.—Carneros, 348.—Terneras, 79.—Tota], 601.
Su peso en kilogram os   44.773*850,

Dt'l parte- remitió*?por la AdmirJstmeián principal áe cQnsis&t&s 
f  arbUHm, resultan ser los productos recaudados en esta capitel 

en el día de ayer los siguientes:

Fas**s é* rec&adfec.é-a. Pte*. c¿m/. j Pur-jos de recaudaciáa. Gé*t$.

Toieuo. 4.774*94 r Correos.. . . .  . , . .  B6*48i
Seiiovia  ........  É.977‘86 Matadero de vacas d£.299’bO
N e n e . . . . . . . . . . . .  9.020*98 j Idem de cerdos... 11.474*80
Bübao.  ............* 1.395*60 1 Fábrica de] g a s ., . »
Aragón. . . . . . . ----  1.630 58 Im peria l..   ....... 624*40
Vaieneia. 1 899 SO
Mediodía . . . . . . . .  24.684*70   ~
Ciudad R ea l.,,. . . .  1.844*11 Total, . , .  71.683'*20-

   !
v.aiiric 11 de Febrero úe 1885.

F o rm a  p a r t e  d e  e s te  número el p lie g o  5 d e l to 
m o  I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l T r i b u 
n a l  S u p re m o .

P A R T E  N O  O FICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D —Esta noche se estrenará en el teatro Español 
el drama en tres actos y en verso La verdad sin prueba.

En el teatro de Apolo se dará esta noche á beneficio del 
público, con gran rebaja ele precios, la 11.a y últim a represen
tación irremisiblem ente del drama lírico en tres actos M  reloj 
de Lucerna.

Esta noche tendrá efecto en el concurrido teatro  Martín 
una función extraordinaria á beneficio de ios autores de Los 
bandos de V illafrita  y la s  grandes figuras Sre?. Navarro y 
Gonzálvo y Fernández Caballero, en obsequio á los cuales to
marán parte en dicha función los artistas del teatro  de Apolo 
señoras Nadal y Bae&a, y Sres. Berges, Subirá y Navarro.

La Comisión ejecutiva de la Sociedad Unión Ibera-america
na nos ha favorecido con un ejemplar de sus estatutos y re 
glamento, en los que se especifican los elevados- fines que dicha 
asociación persigue.

Por la casa editorial de BaiilyriBalliére se ha puesto á la 
venta el Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para el año 
de 1884, resumen de los trabajos prácticos más im portantes 
publicados en 1883 por el Doctor y Catedrático D. Esteban Sán
chez de Ocaña. Esta índole de obras, im portantísim as por lo 
mucho que facilitan los estudios, lo son doblemente cuando la 
competencia de sus autores y la autoridad que les presta la 
antigüedad de su publicación les tiene asegurado, como en el 
caso presente, el público favor.

SANTOS DEL DIA

Santa Olalla y Santa Eulalia, vírgenes y mártires, 
y San Juliano, mártir.

Cuarenta Horas m  la iglesia de religiosos Servitas.

ESPECTACULOS

"EÁTBO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 13? 
de abono.—Turno 3.° par,—La verdad sin prueba.—Hija única

TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y m edia.— 
Función 13 de abono.—Turno impar.—A beneficio de los ex
pendedores, porteros y acomodadores.— Doña Juanita.—Aria 
de la ópera Favorita, can ada por la señorita Doña Jesusa Mar
tínez.

TEATRO DE APOLO. A las ocho y media.—Turno 3.°
impar. (Gran rebaja de p rec ios.)-E l reloj de Lucerna.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—F un
ción 8.a áe abono.—Turno 9 /  impar.—San Sebastián, m ártir.—  
O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

A la una, baile de convite de señores abonados.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Eí 
lucero del alba.— La canción déla Lola.— Novillos en Polvor an
ca ó las hijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—Función 43 áe 
abono.—Turno 1 /  im par.—La diva.—Juan González.—En gran  
velocidad.— Un domingo en el Rastro.—Baile.

TEATFX) Lá Há ,—A las ocho y media.—Turno 1.° par.— 
Los postres de la cena.— De confianza.— En plena luna de 
miel.— Parada y fonda.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—La p ri
mera noche.— Marinos en tierra.—Rabagás.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Las grandes 
figuras. — Los bandos de Villafrita.— Las grandes figuras.—
Un pleito.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la P uerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


